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JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMOQUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTECML NÚMERO056/2013, RELATIVOJUIOO ORDINARIO
OVIL DE USUCAPION, PROMOVIDOPOR EL CIUDADANOMARIO DÍAZ TORRES, EN
CONTRA DE FEDERICO NÁRVAEZ ROVIROSA, CON FECHA TRECE DE FEBRERODEL
PRESENTEAÑO, SE DICTÓ UNAUTOINICIAL,QUE COPIADOA LALETRADICE:

" .. .JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO qUINTO
DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. A TRECE DE FEBRERO DEL ANO DOS
MIL TRECE.

VISTA: La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al dudadano MARIO DIAl TORRES,

promoviendo por su propio derecho, con su escrito de demanda y anexos de cuenta,
retanvos a: "briglnal de plano de predio a nombre de MARIODIAl TORRES, *escrito original
de contrato de compraventa celebrado entre Federico Narváez Rovirosa y Mario Díaz Torres,
"documento privado de compraventa celebrado entre C1eofás Arcia López y Federico Narváez
Rovirosa, del predio rustico denominado La Florida, ubicado en la ranchería San Miguel
Adentro de Jalapa, Tabasco, *Redbo de Secretaria de Finanzas, Departamento de Catastro e
Impuesto predlal de vendedor Oeofás Arcia López y el comprador Federico Narváez Rovirosa
y un traslado; con los cuáles viene a promover en la vía ORDINARIA OVIL, juido de
USUCAPION, en contra del ciudadano FEDERICO NARVAEZ ROVIROSA, con domicilio
ubicado en el ejido Montaña, precisamente en el rancho los bocanegra, o fin que se le se le
declare legítimo propietario y solicita la Inscripdán correspondiente en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio, del predio rústico denominado LA FLORIDA, ubicado en la
ranchería Siln Miguel Adentro Primera seccIón de este municIpio de Jalapa,
Tabasco; constante de una 5uperfldIJ Mil Treinta y Ocho, Punto Noventa y Seis
metros cuadrados y colindancias:Al Noroeste 60.00 Metros con la carretera a San
Miguel Adentro, Al Sureste: 64.75.00 Metros con zona del arroyo Zilpota" Al
Noreste 9.35 Metros, COn el señor Carmen An:ía Are/a, anteriormente Cleofás Are/a
Lopez, Al Suroeste: 25.00 Metros, con Ja.,ler Silvan Sí/viln anteriormente
Alejandro SlIvan Contreras; en base a los hechos que narró y preceptos legales que
consideró aplicables y que por economía procesal se tienen por reproducidos como si a la
letra se Insertaren. .

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 924, 930, 933, 936, 937, 938, 939, 940,
941, 942, 945, 949, 950 Y demás relativos del Código Ovil, en concordanda con los
numerales 16, 24, 25, 55, 56, 61, 69, 70, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 214 del Código
de Procedimientos Oviles, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, se da entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta; en consecuenda, fórmese expedIente, regístrese en el
hbro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su Inicio al H. Tribunal
Superior de Justkla del Estado.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 Y 215 del Código de
Procedimientos Ovlles en vigor en el Estado, con las coplas simples de la demanda
debidamente selladas, folladas. cotejadas y rubricadas, notifÍquese y emplácese al
demandado en el domldllo señalado en el punto PRIMEROdel presente proveído, para que
dentro del término de NUEVE DlAS HABILES, contados· a partir del día siguiente de la
notificación que se le haga del presente proveído, pro<tuzca su contestaOón a la demanda
instaurada en su contra, y en la misma conforme a lo establecido en el articulo 215 del
cuerpo de Leyes antes dtado, deberá referirse a. las peticiones y a cada uno de los hechos
aducidos por el actor, confesándolos o negándoloS y expresando los que ignore por no ser
hechos propios. . . . .

Cuando aduzca hechos Incompatibles con los referidos por la actora, se tendrá como
negativa de éstos últimos. El silencio o las evasivas harán que se tengan por admitidos los
hechos sobre los que no se suscitó controversia. Las excepdones y defensas que tenga,
cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerla valer en la contestación y nunca después,
a menos que fueren supervenientes, exponiendo en todo caso en forma dara y sucinta los
hechos en que las funde.

En caso de no dar contestación se le tendrá por contestada en sentido negativo; de
Igual forma, requiérase a los demandados para que señalen persona v domicilio en ésta
ciudad para oír -, recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso ,1.~ no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio
de lista fijada en los tableros de avisos del Juzgado; lo anterior de conformidad con el'
numeral 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el EStado.

CUARTO. De las pruebas ofreddas por el actor en el presente juicio, dígasele que las
mismas se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

QUINTO. Con fundamento en el numeral 949 del Código Ovil en vigor en el Estado Y
el numeral 139 fracción I del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, se
ordena dar amplia publicidad al presente proveído, a través de edictos que se
publicarán por tres veces, de tres en tres días, y que deberá publicarse a costa del
promovente, en uno de los diarios de mayor drculadón en el Estado, para hacerlo del
conodmiento del púbHco en general que el dudadano MARIODIAl TORRES, promovió juido
Ordinario Ovil de usucapión respecto del predio rústico denominado LA FLORIDA, ubIcado
en la ranchería San MIguel Adentro Primen SeccIónde este munldpio de Jalapa,
Tabasco;constante de una superficie M" TreInta y OdIo, Punto Noventa y seIs
metros cuadriJdosy CD/lndanclas:Al Noroeste 60.00 Metros con la carretera a San
Miguel Adentro, Al Sureste: 64.75.00 Metros con zona del arroyo Zilpotal, Al
Noreste 9.35 Met~ con el señor CarmenArcia Arda, antriormente CleofásAreia
Lopes; Al Suroeste: 25.00 Metros, con Javier Slltlan SI/tlan anteriormente
Alejandro Sllvan Contrens, para que quién se crea con derechos comparezca ante éste
Juzgado dentro del término de QUINCE DlAS HABIlES, contados a partir del día siguiente
en que se haya hecho la última publicación por edictos a hacer valer sus derechos.

SEXTO. Señala el promovente como domlellio para oír y redbir dtas, y
notificadones el ubicado en la calle Nicolas Bravo, número 323 centro de esta dudad, de
Jalapa, Tabasco;sutorizando para tales efectos, a los Ucenclados FRANOSCO AVALOS
RAMON, JUAN MIGUEL VALENZUELASEGOVIA, JOSE DANIEL CAPETILlO RAMOS, y
MAFtGARITOLOPEZDE LA CRUZ, nombrando al primero de los mencionados como Abogad
Patrooo, lo anterior de conformidad con los artlculos 84 y 85 del Código Adjetivo Ovil en
vigor y en virtud de que dicho profesíonísta tiene Inscrita su cédula profesional en el libro que
para tal fin se' tiene designado en este Juzgado, se le tiene por reconodda su personalidad
para todos los efectos legales y con las obligaciones Inherentes al cargo.

SEPTIMO.- Por ultimo, previo cotejo de las coplas fotostátIcas con los documentos
originales exhibidos, guárdense en la caja de seguridad de este Juzgado y agréguense las
cotejadas a los autos, atendiendo a lo deteriorado de los docum ••.•tos, base de la acdón,

.pera conservar su preservaoóo, al dietar sentenda detlnltlva, procurando la merlO!'afectadón
de-los mismos, lo anterior de conformidad con el numeral 109 de la Ley Adjetiva Ovil en
vigor en el Estado. .
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------,._._--------------------------------------------------~
NOT1FIQUESE PERSONALMENTE Y CUI~PLASE.
.~SI LO PROVEYO, ~lANDA y ARMA EL CIUDADANO UCENOADO JESUS ANTONIO

AQUINO RUBIO, JUEZ MIXTO DE PRH~ERA INSTANCIA DEL DECIMO QUINTO DISTRITO
JUDIClAL [JEL ESTADO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO
Hma ANTorúo V,'.LENCIA AGUIRRE, QUE CERTIFICA Y DA FE,,," '

ACORDE ~, LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 949 DEL CÓDIGO CIVIL EN VIGOR EN EL ESTADO Y
EL NUMERAL 1.39 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR EN EL
E51C.DO. POR MANDATO JUDICIAL. Y PAR~ SU PUBLICACiÓN EN EL PERIDDICO OFICIAL DEL
(5'AOO ~ EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR C,P,CUL4C'ÓN QUE SE EDITAN DE LA CIUDAD
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS,
EXPIr>O EL PflESENTE -EDICTO-, A LOS DOCE DrAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
mECE. EN LA CIUDAD DE JALAPA. TABASCO. l:It'&JENPOLE SABER A LAS PERSONAS OUE CREAN

~~ETIf.ll.IlGQ QUE DEBERAN COMPARECER DENTRO DEL TÉRMINO DE QVlNr~
Pl&J:!AWLE~, CONTADOS A PARTIR DEL DrA SIGUIENTE El'! QUE SE HAYA HECHO LA ULTIM'A
PU13L1CACtON POR EDICTOS. ANTE ESTE JUZGADO MI<TO A HACER VAL:::n sus OEHECH0S.

No,-294 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,

TABASCO.

Al PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO

EN GENERAL QUE EN El EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 697/2D03,

RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

LUCILA ALEGRIA ALEGRIA, CON FECHA DE OCHO DE SEPTIEMBRE·DEL

AÑO DOS MIL ONCE Y CATORCE E OCTUBRE DEL DO,S MIL OCHO. SE

DlGfARON AUTOS QUE RESPECTI :A.MENTEESTABLECEN:--!---------------

y como lo solicita sé procede

de febrero del presente año,

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA

JUDICIAL DEL ESTADO DE T

MÉXICO. OCHO DE SEPTIEMBR

NSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO

ASCO. HUI MANGUILLO, TABASCO,

DEL AÑO DOS MIL ONCE.

$~?: El escrito de cuenta, se a
-' ." I~ERO: Se tiene por presen

B~A, abogado patrono del

/: el escrito de fecha die
I

~~o de acordar rnedlante a o de fecha dos de marzo del mismo

¡¡ulJ>'Ó'W"'ll""dlnel que da contestación al punto segundo del auto de fecha

veintiuno de septiembre del año d S mil diez, exhibiendo el plano original

y certíñcado del Registrador Public del Instituto .Registral del estado de H.

Cárdenas Tabasco, y manifestando que el predio motivo del presente juicio

que pretende regularizar actual nte tiene una superficie de 16-21-09

Licenciado JAVIER GARDUZA

AREAS CON NUEVEDJECISEIS HECTAREAS,

CENTIAREAS, con las siguíent medidas y colindancias: al NORTE, en

YA OVILLA; al SUR, en linea quebrada,355, metros con RICARDO S

en 190 metros, 28 metros, 1 6 metros y·75 metros, con MIGUEl- CRUZ;

al ESTE, en 376 metros, n AQUILES SAlAYA OSORIO; y'al'OEST>E,

en 450 metros, CO L ÁREA PERIMETRAL PROPIEDAD NACION'Al

DE lA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, por lo que notifiquese a los

colindante antes mencionado, en el domicilio señalado en autos así como

al AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A ESTE JUZGADO

Y AL REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO

para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del di:,

siguiente de la notificación del presente proveído, manifieste "I""n

dNecho sobre el predio materia de este juicio,

SEGUNDO: Por lo tanto gírese atento oficio a LA-REPRESENTACIÓN

ESTATAL TABASCO, DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA

de ViJlahermosa, Tabas~6 acompañándole copia de este acuerdo, de la

solicitud y anexos para que dentro del plazo de quince días, contados a

partir del día siguiente al en que reciba el referido oficio, informe a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a

la Ilación, 1ebj{:ndose ,''(',)Ii:.Jr 1;]5 inserci;J~les nece:'>JriJJ ,)1 afil.I-.] r .;f'.:r I....lu:.>/

el cual queda a cargo de la interesada dar el tramite correspondiente,

TERCERO Asimismo gírese atento oficio al Presidente Municipal de esto

ciudad de Huimanguillo, para que inforrne , a la mayor brevedad posible, si

el predio motivo de este juicio pertenece o no al fundo legal del municipio,

debiéndose realizar las inserciones de este acuerdo y del auto de inicio de

fecha catorce de octubre del año dos mil ocho, al oficio referido el cual

queda a cargo,de la interesada dar el tramite correspondiente,

CUARTO: Apareciendo de autos que el Registrador Publico de del

instituto Registral del estado de H, Cárdenas Tabasco, tiene su domicilio

fuera de esta jurisdicción con fundamento en los artículos 119, 124 Y 144

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, girese atento

exhorto con las inserciones de este acuerdo y del auto de inicio de fecha

catorce de octubre del año dos mil ocho al C. Juez competente de lo civil

de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración

de este. ~o ordene a quien corresponda notifique las presentes

diligencias al Registrador Publico del Instituto Registral del estado H.

Cárdenas Tabasco y le haga saber que tiene un termino de tres días

contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los

derechos que tuviere así como para que señale domicilio en esta ciudad

para oir y recibir citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus

efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado

debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto a girar.

QUINTO: Asimismo gírese atento ofic ío a la COMISIÓN NACIONAL

DEL AGUA, con domicilio ubicado en Avenida 27 de febrero numero

1349 esquina calle uno, colonia Reforma de la ciudad de Villa hermosa

Tabasco, para que informe, a la mayor brevedad posible, si el predio

motivo de la presente diligencias con las medidas y colindancias actuales

tiene algún derecho que hacer valer, debiéndose realizar las inserciones de

este acuerdo y del auto de inicio de fecha catorce dE'octub~e del año dos

mil ocho, al oficio referido el cual queda a cargo de la interesada dar el

tramite correspondiente

SEXTO: Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes

citado, publíquese este proveído y el auto de inicio de fecha catorce de

octubre del año dos mil ocho, en el periódico oficial y en el de mayor

circulación en el estado, para lo cual expidanse los edictos y asimismo

fíjense avisos en los sitios públicos de costumbre de esta ciudad a efecto

le que las personas que se crean con derecho sobre el predico de
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--------~=----------------,-----------------------------------------
referencia ccrnparez can a deducirlo en un termino no rnayor de tr-sinta

días, mismo que se computaran a partir de la ultirn» publicación de los

edictos respectivos.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENT y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y F

DERECHO DALIA MARTINEZ

INSTANCIA, DEL SÉPTIMO DIS

EL CIUDADANO LICENCIADO

MAESTRA DE

DE PRIMERA

SECRETARIO DE ACUERDOS, QU

ESTADO, ANTE

UNDAFE CRUZ,

ORIZA Y DA FE.

P.~~ CIVIL DE PRlt-IERA INS

:3~ A~\.DE HUlt·1ANGUILLO,TABAS

. 'OS', t-lIL OCHO.------------------
V

·~--;:)Ilsto, el contenido de la raz
~_.-.~"'='--P.f.IMERO: Por presentada
í1...ub1.'lll~lJ\").n. ,

ALEGRIA, con su escrito de e

consistentes en: certificado

NCIA DEL SEPTIMO DISTRITO

O A CATORCE DE OCTUBRE DEL

n secretarial se acuerda:--------

la ciudadana LUCILA ALEGRIA

y documentos anexos

de registro, recibo de

impuesto predi al, sello original del oficio

numero DF ¡ SC¡484, 2008, plano constancia de cesión de

derechos, con ne promoviendo PROCEDIMIENTO

CIA DE INFORt-1ACIÓNDE DOMINIO;

respecto de un predio

primera sección

superficie

ubicado en la rancheria Paredón

a este municipio, constante de una

hectáreas, sesenta y seis áreas, nueve

centiareas, localizados dentro de las siguientes medidas y

colindancias al Norte 365.00 metros con Ricardo Salaya Ovilla al,

Sur 200.00 metros y línea quebrada 28.00 metros 146.00 metros,

75 metros con Miguel Cruz al; Este 376.00 metros con Aquiles

Salaya Osorio y al Oeste 450.00 metros con zona Federal del Río

Me zca lapa. --------- ---------------- ------------------ ------------------ - ---

------SEGUNDO: En consecuencia con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás

aplicables del Código Civil, y 710, 713, 75'S, Y demás relativos del

Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se

da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese

expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el numero

correspondiente- y dése aviso de su inicio ai Tribunal Superior de

Justicia del Estado, asimismo dése la intervención que en derecho

le compete al C. Agente del Ministerio Publico Adscrito al juzgado,

y al Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco para que manifiesten lo que a sus

rep resentació n con 1/eng a. - ------- ------------ ----- - - -- ---------------- ---

------TERCERO: Apareciendo de autos que el Registrador Publico de

la Propiedad y del Comercio, tiene su domicñio fuera de esta

jurisdicción con fundamento en los articulos 119, 124 Y 144 del

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, girese

atento exhorto con las inserciones necesarias al C. Juez

competente de lo civil de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para

que en auxilio y colaboración de este juzgado ordene a quien

corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador

Publico de la Propiedad y del Comercio y le haga saber que tiene

Un' termino de tres días contados a partir del día siguiente de su

notificación, para hacer valer los derechos que tuviere así como

para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y

notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por

medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado

debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto a girar.----

-------CUARTO: Gírese atento oficio a la Representación Estatal

Tabasco, de la Secretaría de la Reforma Agraria, en Villahermosa,

Tabasco, acompañándole copia de la solicitud y anexos, para que

dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente

al en que reciba el referido oficio, informe a este juzgado, si el

predio motivo de, las presentes diligencias, pertenece o no a la

nación, debiéndose realizar las inserciones necesarias al oficio

referidos, el cual queda a cargo de la interesada dar el tramite

correspondiente. --.-------------~------------------------------------------

-------QUINTO.- Asimismo gírese atento oficio al Presidente

Municipal de esta ciudad de Huimanguillo, para que Informe, a la

mayor brevedad posible, si el predio motivo de este juicio

pertenece o no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias al oficio referido, el cual queda a cargo de la

interesada dar el tramite correspondiente.-----------------------------

-------SEXTO: Con fundamento en el articulo 1318 del' Código Civil

antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en

el de mayor circulación en el estado, para lo cual expídanse los

edictos y asimismo fíjense avisos en los sitios públicos de

costumbre de esta ciudad a efecto de que las personas que se
.~

crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a

deducirlo en un termino no mayor de treinta días, mismo que se

computaran la ultima publicación de los edictos

res pectivos. -------------- -------------------------------------------------

----.--SEPTIMO. En cuanto la información testimonial que solicita el

promovente, a cargo de los ciudadano AQUILES SALAYAOSORIO,

RICARDO SALAYA OVILLA , dígasele que esta se

reserva para ser acordada n el momento procesal oportuno.-------

----o-OCTAVO. Notifíquese los colindantes Ricardo Salaya Ovilla,

"llguel Cruz, Aquiles Salaya Os río, con domicilio en las inmediaciones

iiJ;I~ predio ubicado en la Paredón, primera sección

fj~eciente a este munici '0, para que dentro del plazo de tres

~anifieste algún derec o sobre el predio materia de este

~io#=ontados a partir del s guiente de su notificación, asimismo

~~n señalar domicilio en sta ciudad, para oír y recibir citas y

~~aciones, advertidos q de no hacerlo, asi las

subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les

surtirán efectos por. listas fij das en los tableros de avisos de este

juzgado, de conformidad n el articulo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vi or en el Estado.--------------------------

-------NOVENO. I;'or otra par e y toda vez que el predio motivo de

la litis aliad Oeste colin a con zona Federal del Río Mezcalapa,

requiérasele a la para que en el termino de tres días

contados a partir del siguiFmte de su nottñcactón, proporcione el

domicilio del Representante legal de la Comisión Nacional del AgU3,

Delegación Tabasco para hacerle saber la tramitación de este

j ,uici o. ---------- ------------------- -------------------------------------------
-------DECIMO.- Por otro lado, requiérase a la citada promovente

para que en el termino de tres días contados a partir del siguiente

de la notificación de este auto, exhiba copiad del escrito inicial de

solicitud, para que esta autoridad, este en condiciones de ordenar

dar vista a los colindantes, lo anterior de conformidad 'con los



4 PERiÓDICO OFICIAL 30 DE MARZO DE 2013

artículos 123 fracción 111, 205 f~acción 111, 71t" Y 716 del Codigo

de Procedimiento civiles e~ vigor en el estado.------------------------

-----DECIMO PRIMERO.- Se tiene a la promovente señalando como

domicilio para oir citas y notificaciones, el despacho jurídico

ubicado en la calel Jacinto López, numero 63 de esta ciudad,

autorizando para ~ales efectos al Iicenclado. JAVIER GARDUZA

SARABlA y al C WALTER LUIS RODRÍGUEZ LINARES, designando al

primero como su abogado patrono, por lo que en términos de los

artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en

el Estado, se admite dicha representación, toda vez que el citado

profesionista cuenta con su cedula inscrita en el libro que se lleva

en este juzgado para tales efectos. -------------------------------------

------Notifíquese personalmente y cúmplase.--------------------------

----Así lo acordó, mando y firma la ciudadana licenciada SILVIA

VILLALPANDO GARCIA, Juez Civil de Primera Instancia, por ante el

ciudadano licenciado JESÚS MANUEL CUNDAFE CRU7/Secretario de

acuerdos que autoriza y da fe.--------------------------------------

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES

VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, a'-l EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN lOS DE t1AYOH CIRCULACIÓN EN El ESTADO QUE SE

EDITAN EN lA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL

PRESENTE EN LA c:rUDAD DE IlUIMANGUILlO, TABASCO, A LOS

ONCE OlAS DEL ,"1ES DE MARZO DEL AÑO DOS r-m, TRECE.

CONSTE.- - - - - - .. - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL SECRETARIO JUDICIAL

No.- 293 INFORMACiÓN DEOOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

~ '" AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN
GENERAL QUE EN El EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 121/2013 RELATIVO
Al JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
MElQUIADES DOMINGUEZ lOPEZ, CON FECHA TRECE DE FEBRERO Y
UNO DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, SE DICTARON UNOS ACUERDOS
QUE ESTABLECEN:

DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL

Visto; el contenido de la razón secretariai, s:eacuerda> - - - - - - - . -

PRIMERO.- Téngase por preseptado al ciudadano MELQUIADES

ANG~AINGUEZ LOPEZ, con su escrito de cuenta y documentos que

acompaña consistente en: Una certificación expedida por el Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio expedida por el licenciado JUAN

MARQUEZ LEYVA, un oficio DFM/SC/0004/2013 expedido por el

Subdirector de Catastro, copia de un plano, una constancia de compra-

venta de fecha 28 de julio de 1975, y copia totostátíca de un plano

actualizado del predio motivo de este asunto; con los que se le tiene

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, respecto del predio

rustico ubicado en la ranchería Otra Banda primera sección de este

municipio de Huimanguillo, Tabasco; constante de una superficie de

02-50-00 hectáreas ( Dos hectáreas, cincuenta áreas y cero centiáreas),

localizados dentro de las siguientes medidas y colindanclas al NORTE:

470.00 metros con propiedad de ROSARIO MORENO DE ESCUDERO;'

al SUR: En dos medidas, en tlnea quebrada 370 metros y 70,20 metros

con PEDRO ESCUDERO Y en 152.10 metros con ERNE5TINA

DOMINGUEZ DOMINGUEZ; AL ESTE: con tres medidas 50.00 metros,

63.32 metros y 35.45 metros con el Arroyo; y al, Oeste 40.00 metros

¡.::on caleta.« - •........ - • - - - .. - - - - - - - - .. - .. - - - -

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los nurm'rales

710, 713, 755 Y ¡,élativos del Códiqo de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936,939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

Código Civil viqente en el Estado, se .idrníte la solicitud en la via y formz,

propuesta; en ,:onsecuencia, fórmese el expediente respectivo.

registrese en el libro de gobierno b.ijo el numero 121/2013 que le

corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia cje-I

Estado, y la inkrvención correspondiente al Agente del r·liriister-io

Público adscrito a este Juzgado asi como al Reg~trador Público de la

Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste

16 que a su representaCión cunvenga.· - - - - ~ - - - . - - - - - - .... - -

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante

Estatal de Tabasco ele la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio

en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. acompañándole copia de la

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince dias, contados a

partir del siguiente al que reciba el referido oficio, informe a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no

a la nación.- De igual forma envíese .itento oficio al Presidente Municipal

de esta Ciudad de Huimanguillo, parJ que informe en el plazo de cinco

días contados a p.irt lr del siguiente en que reciba el oficio a qirar, si el

predio motivo de 135 presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite

correspondiente.> - . - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - . - -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes citado, publquese este proveído en el periódico oficial yen otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres dias

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos d..~esta Ciudad y en' el de la ubicación del predio motivo

de este procedtmíinto, a efecto de que las personas que se crean con
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derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación de los edíctos respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Notifiquese a los colindantes ROSARIO MORENO DE

ESCUDERO, PEDRO ESCUDERO, ERNESTINA DOMINGUEZ DOMINGUEZ

quienes tienen su domicilio conocidó en las inmediaciones del predio

ranchería Otra banda primera ';ecclón de este Municipio de

Huimanguillo, Tabasco, así como también al Delegado Estatal de la

Comisión Nacional del Agua ( CONAGIJA) con domicilio en Avenida Paseo

Tabasco numero 907 colonia Jesús García de Villahermosa, Tabasco,

para que a su vez procedan a ser notificados respectos a las presente

diligencias.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - -

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los artículos 119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de

este Juzgado ordene a quien COIresponda notifique las presentes

diligencias al Registrador Público dé la Propiedad y del Comercio con

domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el termino

de tres días contados a partir del día siguiente de su notificación, para

hacer valer los derechos que tuviere así como para que señale domicilio

en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le

surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos

del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto.- - -

SEPTIMO.-En cuanto a la información testimonial que ofrece el

promovente a cargo de los ciudadanos CEFERINO ~lENDEZ CASANGO,

MARIA DEL ROSARIO MORENO CORNEUO y OlGA ESCUDERO

DOMINGUEZ, se reserva su desahogo para su momento procesal

oportuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

OCTAVO.- Se tiene al promovente de cuenta señalando como

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en el Despacho Jurídico

ubicado en la calle Jacinto lópez numero 63 de esta ciudad de

Huirnanguillo, Tabasco, autorizando para recibirlas al licenciado JAVIER

GARDUZA SARABIA, a quien viene a nombrar también como su abogado

patrono con todas las facultad'Ts previstas en los artíc ulos 84 y 85 del

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se admite dicha

representación, toda vez que el citado profesionista cuenta con su

cedula inscrita en el libro de que se lleva en este juzgado para tales

efectos. _ - __ - _ - - - - _ - - - - - - . - - e - - - - - - - - - - • - - - • - - - -

Notifíquese personalm!nte. - - - - - Cúmplase.- - - • - • - - - - - - - - ---

Así lo proveyó, manda y firmaet Ciudadano licenciado PABl..O

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la

Ciudadana Licenciada BEATRIZ SÁNCHEZ DE lOS SANTOS, Secretaria

Judicial que certifica y da fe.- - - - - dos ñrrnas ilegibles. - - - - Rubrtcas.v- - - -

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO

HUIMANGUILLO, TABASCO, A UNO DE MARZO

TRECE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUDICIAL DE

DEL DOS MIL

VISTA: la cuenta secretarial que antecede, se acuerda:- - -

ÚNICO.- Por presentado con su escrito de cuenta al licenciado

JAVIER GARDUZA SARABIA abogado patrono' del actor y en razA,-,d~ "

constancia actuaria! de fecha diecinueve de Febrero del prese"k mes r

año y en tomando en cuenta su petición viene a precisar los colindantes

del predio motivo de este juicio, manifestando que actualmente resulto

ser los señores EDISON DOMINGUEZ lOPEZ y VICENTE CORNEUO

MORENO por la colindancia con la señora ERNESTINA DOHÍNGUEZ

MORALES así como también el actual colindante SOTERO DOM1NGUEZ

MORALES, quienes tienen su .domicilio conocido en la ranchería Orra

Banda primera sección de esta ciudad, al efecto, ttl'l"nese los autos a la

Fedataria Judicial de adscripción, para que proceda a notificarle el

proveído de fecha tre~e d~ febrero del año en curso en los términos

indicados en el mismo.- - -,. - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. - - - - - - - --

ASI LO PROVEYÓ, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO PABLO HERNANDEZ REYES, JUEZ DE PAZ OH

. SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL; POR ANTE LA CIUDADANA

BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, SECRETARIA DE ACUERDOS,

QUE CERTIFICA, AUTORIZA y DA FE.- - DOS FIRMAS ILEGIBLES. -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - RUBRICAS.- - - - - - - - - --

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES

VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE

EDITAN EN LA CIUDAD DE

MIL

DEL MES DE FEBRERODEL DOS

- - - - - - - - - CONSTE.- - - - - -

ICIAL

LOS SANTOS.
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No.- 312 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

TRINIDAD SANTIAGO SOL.

DONDE SE ENCUENTRE:

- - - QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 919/2012, RELATIVO A JUICIO
ORDINARIO DE DIVORCIO NECESARIO PROMOVIDO POR ROBERTO LOPEZ ORTlZ EN
CONTRA DI: TRINIDAD SANTIAGO SOL SE DICTARON UNOS ACUERDOS QUE
ESTABLECEN:

JUZGADO P'RIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO. VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE,

VISTO: El escrito de cuenta. se acuerda:
PRIMERO. Por presentado al Ciudadano JUUAN JAVIER ESCOBAR

FIGUEROA, parte actora en esta causa, con su escrito de cuenta, con el cual viene a hacer
una. serie de manifestaciones, en el sentido de que no se ha podido encontrar domicilio de la
demandada ciudadana TRINIDAD SANTIAGO SOL. toda vez que las diversas dependencias
a las cuales se giro el oficio correspondiente. no han señalado domicilio alguno para que
ésta sea emplazada a juicio y como lo solicita el promovente se ordena emplazar a la
demandada ciudadana TRINIDAD SANTIAGO SOL, de conformidad con el numeral 139
fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por medio de
edictos. que se expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS. en e'
Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se
editan en el Estado, para los efectos de que se cumpla con 10 ordenado en el presente auto.
asl como en el auto inicial de fecha veinticuatro de octubre del año dos mil doce.

Haciéndose del conocimiento de la ciudadana TRINIDAD SANTIAGO SOL.
que deberá presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro del
término de TREINTA OlAS, contados a partir de la última publicación de los edictos
respectivos, asimismo Se le hace saber que se le concede un término de NUEVE OlAS
HABitES, para contestar la demanda, empezando a correr dicho término. al día siguiente
de vencido el término para recoqer el traslado correspondiente.

Asl como para que señale domicilio y persona en esta ciudad para los efectos
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo asl, se le señelaran las
listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, acorde al precepto 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SEGUNDO. Digasele al promovente. que deberá apersonarse a esta
secretaria, para los efectos de que realice los trámites necesarios para la publicación de los
edictos correspondientes, debiéndose insertar al mismo el auto inicial.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA NORMA LETICIA FELlX GARCIA.

JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
CARDENAS, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
JANET RODRIGUEZ LOPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA
FE.

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO. OCTUBRE VEINTICUATRO DE DOS MIL DOCE.

Vistos la cuenta secretarial se acuerda:
PRIMERO: Por presentado el ciudadano ROBERTO LOPEZ ORTIZ, con su escrito (le

cuenta y anexos consistente en: copia certificada del acta de matrimonio 00041. copia certificada de
las actas de nacimiento 03175 y 00758, Y un traslado. con el que viene a promover en la vía

ORDlNARIA CIVIL,. JUiCIO DE DIVORCiO NECESARIO, en cvnll-,:j-d'~; la c.uda.Iana TFINIDAD
SANTIAGO SOL, quien es de domicilio iqnoraoo Ie quien reclama 1,:1prectaciou contoru.ío un (,1 los
InCISOS A) al O), de su demanda. tas que por ecou- rola procesal "e tienen por ¡¡;,pre:iJ'lci,j ,~.;C,¡¡[1t1 '31 a

la tetra se insertaren.
SEGUNDO: Con fundamento en lo dispcesto por los artrcutos 1'3, 24 tracc.ón 1, ¿f5 trdo..ción

IV, 203. 204, 205. 206, 2t)1, 211. 212, 213, 487 SOl, S05 ¡ retonvos del PIUU_"';.J! I~iv'd
vigente, en relación con los numerales 25'3, 257, ::60, 265, 266, 272 fracción IX. ;:¡plic¡bles
del Código Civil en vtgor, s~ da entrada a la oemon-ta en la vta 'i torrna ~)ropueS(d ",,,ped¡"lite
reqlstrese en 81 libro de gobierno respecnvo baio ,:1 número que le corresponda y dese dVr,,(l de su
inicio a la Superioridad j la .ntervención correspondiente ¿,I Agente ·.Jd Mmisteuo PUl:;II'::<:" A,_hu ito <l
aste juzgado, y al Representante Legal del Sisterr.a para el Devarrono Integral de ILr FHmlfra de este
Municipio. ~

TERCERO: Toda vez que el actor ROBERTO LOPEZ ORrlZ, ignora el domicilio de I~
demanda; girese oficios A). ¡SAPAET) Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de
Tabasco, con domicilio en la calle Moctezuma número 606 de Cárdenas. Tabasco. 8) Director del
Ragisu-o Público d. la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, con domicilio en la calle 27 de
febrero sIn, de esta ciudad, C) Teléfonos de México, (TELMEX), con domicilio en la calle Geteana.
esquina con Cuanuternoc. de Cárdenas, Tabasco, 0)_ Instituto Federa! Electoral, (.,:)10 donucuo /0:11 1;)
calle Juárez número 3:..'3, de Cárdenas, Tebasc« F). Subcnrecctón de Catastro municipal, con
domicilio en la calle Ernesto Agwrre Coloraor.. esquina Jacinto López. de eata t.. iudao
Coordinador de los Detenados Municipales de la zona Urbana y Rural, C0n domicilio en la
Ernesto Aguirre Colorado, esquina Jacinto Lópe z , .re esta crud.i-J. ¡'j) ü.rector (lb S",guridMI f'uiAj,;d

municipal, con domicilio en la carretera Cárdenas-Coatzacoatcos. de Cárdenas. T abasco, para que
dentro del término de DIEZ OlAS náboes. contados a partir del ora siguiente ¿j! en que reciban los
oficios a girar. informen a este juzgado sí en la base de datos o en sus archivos, aosu ece r"'9i,~tr;'ldo ",1
domciho de TRINI~IDAD, S.ANTlAGO SOL. y en caso atirrnauvo. lo proporcionen él este Ju.::~¡ado . .J
erectos de emplazarla ~ JUICIO; quedando por conducto del rr.t-ere s.uto d tránute I o'-llh"''J,l el'? tos
oficios de referencia.

CUARTO. Resérvese por ahora ordenar el emplazamiento ,) la demandada. ha~,t.l E;n tanto

se acredite que realmente se ~nora su domicilio
QUINTO: Téngase al prornovente señal.meo como domicilio para olr cita-, y nonñcacrones

en el Centro de Administrativo del H. Ayuntamiento Constitucional, (Dirección Juridica), ubicada en la
calle Ernesto Aguirre Cotor ado esquina Jacinto López. de esta ciudad, autorizando para tales efectos.
ast como para que revise el expediente, tomen apuntes al licenciado LUSTRAIN LOPEZ
HERNANDEZ. desiqnár.oolo como su abogado patrono. personalidad que se te reconoc.e en térrumos
del numeral 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vrqor

ttoññqcese persor.atmente y cúrnctase
Asilo proveyó, manda y firma NORMA LETICIA FELlX GARCIA, jueza PWD&D cr,11Uf: pUIHIO.'ra

instancia del sexto distuto judicial, por y ante ta vecretana jtl'jlcial ficenciada JANET RODRIGUEZ
lOPEZ. quien certifica¡ da fe
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NO.311 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.
AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 626/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DE INFORMACI6N DE DOMJNIO, PROMOVIDO POR CIRINO CATARINO
VALENCIA, EL TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO QUE LA
LETRA DlCEI '
JUZGAOOPAZDEL SEXTODISTRITOJUDlOAl DE CARDENAS,TABASCO,MÉXICO.TRECEDE MARZODELAÑO

DOS MIL TRECE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO> T~ngase por presentado al dudadano ORlOO CATARlNO VAW-lOA, con SU escrito

de cuenta y anexos que acompaña consistentes en; contrato privado de compraventa celebrado entre JOse

MANUEL OLAN LDVERA, como vendedor y ORINO CATAR!NO VALENCIA, como comprador, de fecha venñuoo de

dldembre del ai'\o dos rNI, recibo de pa90 predtal marcado roo el numero Tf 19568, expedido a nombre de

O\TAPJtIO VALENCIA CRINO, por ~J H. Avuntarn ento constltuoonel de H. C~rd"nas, "tabasco: Coosrande

nu~ 026, oe fecha vekltluno de febrero del 2013, H. Cárdenas, Tabasco; constancia de radicadÓn de fedla

tres de dldemb« del aiIo dos mil siete, e:<~_a_~de a, RINO CATARINOVALENaA, por.ANGELAMUEL
coPO MEZQUITA~ Munldpal dev.: rl<.liP \1'olroIera de esta dudad de H. céroeoes, Febesco:

ptaro orlgloal del predk) ublcado en PI: .~~ ~ .•. n Mdrd\ena s!n numero roenzaoa 25, lote 7 Y

e, ampUadón de la colonia Eduardo; .Id!'~ csoeoes, Tab3sco; Notlflcadón catastral de
fecha siete de diciembre oe oos mM· bre ·CATARINO VAlENOA ORINO, copia fotostátlca

slmP'e con seso original dei formato de ". ex ido a nombre de CATARINO VElENClA ORINO;

Constancia Negativa de ReQlstro a nombr~'~ CATARINO VAl.ENClA por el lkeooedo CARLOS

EUASAVAlOS, RegistradorPubIk:ode la Pró de este Municipiode H. Cárdenas,Tabasco;y

traslados que acompaña, por medio og,\itQ OCEDIMIENTO )UDlaAL NO CONTENOOSO,

OlUGENCIAS DE lNFORMAOÓN DE DOMINIO. del predk) urbano, marcado romo lotes 7 y 8, de la manzana 25,

ubicado en ProkK'lgad6n de AQulSt:s calderón Marchena sin número, de la arnpüao6:n de la roIonia Eduardo Soto

lMeS (pOtro""a), del Munldplo de Cárdenas, Tabasco; constante de una su¡><rflde de set_ warenta Y dos

ponto cuaretlbI y coco metros aJadrados, que se klCallzan dentro de las siguientes medidas y coIIndancJas al

NORESTE 23.90 metros con Prokmgad6n de Aquües calderón Mardleoa¡ al SURESTE 30.65 Metros con lote

nUmero 9, proptedad de LlJI5 MARnNEZ SANOiEZ, al SUROESTE 23.90 con propiedad de GERMAN RUIZ

ESPINOZA y HUGO RUlZ; y al NOROESTE, 31.50, con lote número 06 Pf'OP'edad de ANGEL CONTRERAS GARaA.

SEGUNDO.De conformidad con los artículos 836, an, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940,
941, 949, 1318, 1320 Y demás reíetívos dd Código V$gente, en re1adón con los numerales 16, 28 fTacdón VIlI,

157 tracdón VI, 710, 711, 713, 714 Ydemás aplicable dd'Códk}o de Proc:edkrUentos ovUes, ambos vigentes en el

estado, se admite ta soIkJtud en lb vía Y fonna propuesta; en consecuenda, fórmese ~ente, regístrese en el

libro de gob'erno con el número que le corresponda, y dese avtso de su lnldo a ta H. Tribunal Super10r de JustIda

del Estado.

TERCERO. Hágasde saber las prestaciones del promovente de 0Jenta, al Agente del Mlntst:erIo

Público Adscrita al Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad Y del CDmerdo de esta Oudod, al SubdlrectDr

del Catastro Munk:.lpal, a los c.oUodantes lUIS MARTINEZ SANCHEZ. GERMAN RUIZ ESPlNOZA, HUGO RUIZY

ANGEL CQNTRERAS G.ARCIA, para Que dentro del térmIno de TRES DiAs HÁBILU, contados a partir del d0

~u~ote al en que sean legalmente not:tncados del presente prOY'eldo,manlftesten ante este Juzgado lo que ca sus

de<echos oonvenga, de Igual manera se le hace sabor al _ PublIco, al RegIstrador Publico, al SubdlrectDr

del Catastro Munldpal y a los colindantes entes meodonados que deberán sel\aAardomlcWoen esta dudad, para

los efectos de oir y redbAr toda ciases de citas Y nottncadones, caso contrarto las subsecuentes notif\cadooes le

surtirán efecto por IIstJ, njadas en los tableros de avtsos de este H. Juzgado, de conformidad con el artic\4:) 136

del C6&go de Procedknlent<K 0JUes en vigor los tres prtmeros en los domkitIos ampnamente conoddos en esta

dudad de H, cárdenas, Tabasco, a LUIS HARTINEZ SANCHEZ, GERHAN RUlZ ESPlNO~ HUGO RUltV ANGEl

comRERAS GARCIA,en sus reseecevcs domldllos ubicados en la ProIo"9"dóo de AquIles CilIderOOMal'chen/I

s/n, de la AmplladÓn de la 0>I0nIa Eduardo Soto Innes de la AmplladÓn Pe<roleril de este MunId¡lIo de H.

Cárdenas, Tabasco, en lb lntel6genda que la ~ judldal deberá rlOtlftcar por separados a dichos c:oUndantes.

CUARTO. De conformidad con to estableodo en el i'lrtlculo t3Hi 0rrclfo ~~lllll<l,) dci C".~I';'.: el.n.
en relación con el numeral 139 tracdón 1lI cid Cód¡go Procesol ovn, ambos '.ig<c:nle ~;'l ~í f·,;.iX', h:;";~''¡'II::,;.e el

presente peovedo en el PeriÓdkO 0fidaI del Estado Y en uno (k los pe__rtódrcos dé>m(lo:'Of (jll.:u;;d~!\ ~~;;:d~i:,l,!;..t:!:::

como sugereodas: "'Avance" "Tabasco"t:tOY"',"presente" Ó "Novedades de Tabasco"! Ó "Tál,)axü al Dh(.\ l;:~,r..d.:""

del Promoveote-, por tres veces de tres en tres d0S, y tljerlse avisos en los iug;:;res ptlNicos nes conouncos de

costumbres de esta c:ItJdad como son; Men:ado Publico, Central C3rnlvnera, Dtrecclón de Segurld)(1 Pdl!ka,

~ de Transtto, Agente ~ HIoIsterio PubMco, Juzgados Ovües, penates y ele: Paz, Re.--e;Anrla oe Rema,

ReglW'ó PubI&oode la Propiedad Y del Come.-do, Y H. Ayuntam'ento Constitudollal y en el ktgar donde se iocéilla

cl bien mottvo de este proceso;' hadéndose saber al públícc f.'flgenecal, Que ~ alguna persona uene -.lgún ¡'lt~rb,
en el presente procedknlento, comparezca ante este Juzgado hOCt"rlovaler (..l.et:itrodel término .le QUHlC.f OÜ.s

HÁ8ILES, contados a partir del sl9u~te ora, de la a lltt¡rna yublÍ()l(Jón Q'~ se reauce d.,'bid·',lo liI ¡",1.\;,,¡11\

judkial adsatta a este Juz9ado c;SePu, hacer constancia de tos avisos fijados; y hecho 'que sea, reccese -al

testimonio de ktsdudadMlos a.AUOlA MENA MACHIN, DAAlNEl PEREZ lOPEZ Y REYNA GLORIA i\1AOjJfl Pi:t~El.

QUIKTO. Girese atento otido al Presldente MlIOld~1 del tf. Ayuntamiento Comtituc;Q!'liJI ~~f.<l

dudad, para que dentro det temUno de tres mas hábMes cooteoos ~p;Jj'tír de! día :;rjtUt'f:\-.e al en ::jlll:: I,~iil<) ¡~:)~_'

oseo, en ténninOS del numeral 123 tracción 11I del Código de ProcedlmidltOS Ovues en v~;JOI', inf~ ;¡ ~·:r~·

Juzgado, si el predk> rusdco ubk:ado en la Prolongación de AquileS Calderón t4ar<:hodu ,'.ir¡ oúme.o, al; :a¡

ampUadón de la coton~ Eduardo soto rones (p€troiera), del Municipio de Cérdenas, tabasco, Cllll':.tafjt,~~6 lif:;;

superficie de ~ warenta y dos punto cuarenta y creo metros cuadrados, que se locallzlH¡ dentro oe ias
siguientes medidas y C<lIlndandas al NORESTE23.90 metros CXlI1 Proloogadón de Aqulles Calderón Na rclx...,.; .1
SURESTE 30.65 Metros con kJte número 9, propiedad de lU[$ MARTINEZ SANCHEZ, al SUROESTE 23.90 CCIfl

~ de GERMAN RUIZ ESPINOlA Y HUGO RUIZ; yaJ NOROESTe, 31.50, con klte número 06 p-opicded de

ANGELCOHTREllASGARCIA.

SEXTO.~ Téngase a Ja promovente seilaIando comO domk:iUo para olr y n..'Óblr otas,
notiIIcaciones el despacho jIlÓdI<D_ en la calle VIcente Guerrero número 303 de ,. CúIOnIaCentro do este

Munldplo de H. aIrdenas, 'retesco; y autoriZando paro ta1es eseaos, al Ilcendado GENEROAUREUOALOf.MA

COROOVAy JUANJOSE GUZ!'Wl J:lAHUATT,y en wanto a la desIgnadón de abogado patroeo que hocon a t..,,,,
de ~ pf1merO de los dtados ~ ~ que no ha lugar en Wtud que dicho protesknstl no cuenta ron Sú
ceduIa profesional, k\scrtta en et libro que para tal efecto se Iaeva en este Juzgado, lo anterior en términos de jos

numerates 84 y SS del ~ de Prt:>cedkrNentos Ovlles en vlgoc.

NOnnQUESE PERSONALMENTE Y ,CÚMPLASE.

ASiLO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCEI'lCIADO ERNESTO ~EnNA
GOVEA, JUEZ DE PAZ DIEI.SEXTO DISTRITO JUDICIAl. DE CARDENAS, TABASCO, MÚICO, ""TE LA

S¡¡CRlTARIA JUDICIAl. UClHCJAl)A MARIA AHGELA PlREZ PlRlZ, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTÚA, QUE ClRTlfJCA y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUElUCACI6t1 POR TRES

VEces DE TRES EN TRES DW CONSECUTIVOS EN EL PERDIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Y EI't UNO DE LOS DIARIOS DE MM'~RC LACI6N ESTATAL, eARA LOS EFECTOS Y
FINES NECESARIos. DADO EN E"'JIIZGADO sa: D SEXTD DISTRITO JUDICIAL A LOS

TRECE DIAS DEL MEs DE 'rRZ; .. ,.. rR ECE.
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JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.
AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EH El EXPEDIENTE 633/2013, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR DIANA RUIZ RAMOS,
EL TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO QUE LA LETRA DICE:
JUZGADO PAZ OEl SEXTO DlSTRITO )UOIClAl DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE MARZO DEL AÑO

DOS MILTRECE.
VISTO: 8 escec de cuenta, 50 acuerda:

PRIMERO:· Téngase por presentado a la ciudadana DlANA RUIZ RAMOS,con su escrito de

cuenta Y anexos que acompafia conststeotes en: rootrato pr1vado de compraventa ~ entre NtCOlAS

lEfVA MORALES, como vendedor y DIANA RUlZ RAMOS, como comprador, de fecha veintiuno de diciembre del

aIIo dos mil; copla """'1Icada por el lIcendado ENRIQUEPJUEGOSEGURANotarlo Publico adscrito a la Notarla

PubBca Numero dos oe esta dUdad de la con.standa numero 209, de fecha velntluno de flCN'!embre del año dos mil

doce;tcopla certtf'k:ada por et Itceodado ENRIQUE PRIEGO SEGURA Notario Publ\co adscr1to a la Notana Publica

Numero dos de esta Ciudad, del pl3no oet preoo ubtcado en ej andador calóodna de Id Coonta de Intorsavrt

Depo<tlva de esta dudad de H, Cá<denas, 'reoasco, propiedad de DIANARUIZ RAMOS; dos <DplaS fotostánca

simple del plano del predio _ en el andador CaIandr1a de la ColonIa de Intonavll DeportIva de esta ciudad

de H, Cárdeoas, Tabasco, propiedad de DIANA RUIZ RAMOS; copla sJmp4e de la ceduJa fiscat ron dave catastral

u-002~2(H)()()019, ~ de pago predJal marcado con et numero 88 43997, expedido el nombre de RUIZ

RAMOSDIANApor el H. Ayunt¡vnlentn <:x>nsIltudooaIde H' Cárdenas; Constanda Negativa de Registro expedida a

nombre de DIANARUIZ RAMOSpor elllcendado CARLOSElIfS AVALOS,RegislIador PubIk:o de la Propiedad Y

del Comerdo de este Munk:lplo de H. Cárdenas, Tabasco; y traslados que acompaña, por medio del cual

promueve PROCEDIMIENTO JUDIaAL NO OIUGE~ DE INFORHAOÓN DE DOMINIO, del

predio urbano, u~ en el andador Cala ~U~ onavtt "Deportiva, de esta dudad de H. Cárdenas,

Tabasco; c.onst:ante de una superl\de ~.OO '. \ r que se locenzen dentro de las siguientes

medk1as y colIodaodas al NORTE 15.00 NDRlA; al SUR 15.00 Metros con PROPIEDAD

PRIVADA,al ESTE 15.00 con ÁREAVER DADORQUETZAL.

SEGUNDO.De 83 , 677, 890, 900, 901, 902, 936, 936, 939, 940,
941, 949, 1318, 1320 Y demis relativos 19O vtgente, ctón con los numerales 16, 28 fracdón VIII,

457 tracd6n VI, 710, 711, 713, 714 Y detÁAsLa 19Ode Procedimientos Civiles, ambos v}gentes en el

estado,,, admite la soIIdtud en la vía Y fU~s: ••ASonsecuenda, fórmese e'pe<!lente, n;gó5lrese en el

libro de gobierno con et número que le correspoooa, 'f dese aviso oesu 10m a la H. Trtbunal Superior de Justida

del Estado.

TERCERO. Hágasele saber las pr~ del promovente de cuenta, al Agente del Mlnlsteno

Púbüco Adscnta al Juzgado, ~ Registrador Públko de ea Prop6edad y det Comerdo de esta CIudad, al Subdirector

del eat:astro Munk:lpal, para que dentro del térrntoo de TRES oiAs HÁBILES, contados a partir del Qia siguiente

al en que sean legalmente notiftcados del presente proveKlo, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos

convenga, de Ig~ manera se le hace saber al Ministerio Publico, al Re-gJstrador PubHco, al Subdirector del

catastro Muoiclpal Que deberán sei"talar domk:mo en esta dudad, para k>sefectos de oir y recibir toda ciases de

dtas y flOtitkadones, caso contTano las subsecuentes not:Jncadones le surtirán efecto por üsta fijadas en los

tabteros de avisos de este H. Juzgado, de confonnidad ron el artk:uIo 136 del CócHgo de Procedimientos Ovües en

vigor los tres pomeros en los domldüos ampliamente conoddo5 en esta dudad de H, Cárdenas, Tabasco.

CUARTO. se requiere al actor Para que dentro del terrsoc de tres días hábiles contados

apactlr del dfa slgweote al en que Surta efecto la not!fkad6n que se le haga de este Proveido, señale el nombre y

domk::lllo correcto del colindante de lado SUR 15.00 Metros ya Que úokamente se limita a dedr con PROPIEDAD

PRlVADA, por lo tanto se le requiere para que especifique claramente quien es el dueño de la propiedad privada,

para que este Juzgado este en coodldortes de hacerle saber la radIcadón del presente asunto, y se de

cumptimlento a lo ordenado en et puntO kunedtato que antecede, )o anterior roo apoyo y fundamento en lo

dispuesto en el artICulo 123 _ In del Código de _1_ CIvilesen vigor.

QU1NTO. De :OfIfocmldad con lo ~ en et artk:\.lJo 1:n8 párrafo Srl)unkl:kl código

0'111, en re!adóo con el numeral 1)9 fracd6n m del Có9i9O Procesal OvtI, ambos vloente en pj Estaoo, Pl.lbl¡ql"''S~

el presente proveido en el Perkldk.oOOcial del Estado Y en 'Jf)O de lo; perlódkos de mayor orouacón esretat.

tales como sugereodaS; "Avance'" "'Tabasco Hoy"", "presente'" 6 '"'Novedades de Tabasco", Ó •• Tabasco 31 Dia'" a

elecdón del Promovente, por tres veces d~ tres en tres cas, y ffjense aYlsos en los kJgares públicos mas

concun1dos de costumbres de este dudad como son: Mercado Pub6Ico, c:entJ-ae Camk:lnera, Direcdón de Seguridad

Publka, Defegadón de Transíto, Ayente del Mlntsterio Publko, JuzgadI;JS QvtIes, Penales Y de Paz, Receptoria de

Renta, Registro PubKco de la ProJl!edad y (Id Comerdo, Y H. Ayuntamiento ConstibJdonat Y en el lugar donde se

localiza el bien motivo de este proceso; hadéndose saber al pUb/la>en general, que " alguna persooa tiene algún

Interes, en el presente procEdlmH!nlo, oomparezca ante este Juzgado haceflo valer dentro del ténnino de

QUINCf DÍAS HÁBIus, contados • partir del _ <!la.de la • úItlmo publlcodón que 50 reauce, deblffido

id dCtudrÍa Judk:I.al eoscríta a .~ •.• JlJ.ZoaJú de Paz, hacer !.oo.standa de los avtsos fijados; y he d10 ,¡;jC sea,

recíbase el testtmonIo de los dudadaoos Q.AUDlA MENAMAOtlN, DARlNELPEREZ UOPEZY REYNAGLORIA

MAOtlN PEREZ.

SEXTO. Gires€' atento oftdo al ~e MWlkipaI del H. Ayunt:anUento Coostttuoooer esta

dudad, para que dentro del termino de tres días hábiles contados apartir de día siguiente al en que reoba este

ofldo, en térmlnos del numeral 123 tracd6n 1tI del Cód90 de Procedln'Nentos Ovaes en vigor, InfQrTT)("a este

Juzg~, si el predio ubk:ado en el andador caWldl1a de la ('.ok)n¡a Intonavit Deportiva, de esta dudad de H.

Cárdenas, Tabasco; cOOstante de una superñoe de 225.00 metros wadrados, que se íoceüzan dentro de las

siguientes medkSas y coMndandas al NORTE 15.00 metros con ANDADOR CAlANDRIA; al SUR 15.00 Metros con

PROPIEDAD PRIVADA, al ESTE 15.00 con ÁREA. VERDE; Y al OESTE, 15.00, con ANDADC>R QUETZAL

5EPTlHO.· 'réoqase a la prornovente seOatando como dorJlicük) para oír y recnsr ceas,

notifkadooeS el despacho juridk:o ubk:ado en la calle Vk::eoteGuerrero nUmero 303 de la CoIoola centro de este

MooldpIo de H. Cárdenas, Tabasco; y autori:zanOO para taJes ~, al tIceodado GENERO AUREUO ALOAMA

CORDQVA y JUAN lOSE GUZMAN NAHUAn, yen cuanto a la desJQnadón ce etcceoo patrono Que hacen a Á\IOr

de el prtmero de los citados letreoos digasele que no ha lugar en vtrtud que dk;ho profeslonlsb no cuenta con su

cedula profesional, mscríta en el libro que para tal efecto se lleva en este Juzgado, lo anterior (,"0 términos de los

numerales B4 y 85 del QXügo de Procedimientos Oviles en ..••igor.

NCJTlFÍQUESE PERSOt<AlMENTE Y CÚMPlASE.

ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL aUOADANO UCENOADO ERNESTO ZfTIttA

GOVEA, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUOJCIAL DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA

SECREfARlA JUDIQAL UCENOAOA MARIA ANGEU PEREZ PI;RfZ, CON QUIEN LEGAlMENTE

ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA fE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCAa6N POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSEct1T1VOS EN EL PERDIODICO OFIaAl DEL ESTADO

Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR aRCU aÓN ESTATAL, PARA lOS EFECTOS Y

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS

L TRECE,
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JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.
AL PÚBICO EN GENERAL:

QUE EN El _EXPEDIENTE 625/2013, RELATIVO AL PROCEDl lIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO Df INfORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR AUDOMARO CORDOVA
JIMENEZ. EL TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE !>ICTO UN AUTO QUE LA
LETRA DICE: __
Juzr.Aoo PAZ DEL SEXTO otsrsrro JUDlOAL DE CARDENAS, TABASCO, MEXICG_ TRECE DE MARZO DEL ANO

DOS nn, fRECf,

VISTO: Elescrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO:- Téngase por presentado al cruoecerc AUDQMARO CORDOVA JIMENEl, c00 su

esctto de cuenta y anexos que ~mpaM coosístentes en: recibo de pago pr~laJ marcado con el númefO

10087B, expedido él nombre de AUDOMARO CORDOVA JIMENEZ. por ~ H. Ayuntamiento constitucional de H.

ClrdeOdS, Tabasco; contrato prtvado de compraventa cejebeedo entre NICQlAS lEYVA MORALES,como

vendedor y AUDQMAROCORCOVAJIMENEZ,como cornpraooe, de fecha veíntíuro de diciembre dei año dos mil,

Üf1do' orllJlnal número Sf/RPPPYCj790/2006, de fecha veinte de abr1l del eñe dos mM seis, sIgnado por la

ll.._"nd,-\CS<)OOP A,MARIA BENmZ ANTONIO, Regtstra..:\Of Publico de la PropIedad y del come-oc de esta dudad de

H. Céroeoe s, Tabasco; copia rotcstéuca Sknple de Id constancia expedida a oornore de AVDOMAA.OCORDOVA

JIMENEZ por cl delegado munldpal de la r<YlCheria Sdntan Segunda 5ecdón de Cárdenas, Tabasco; Olil'}inal y

copla totostéuca ~mple de6 Pldoo del pcedo ubtcado en 13 ranchería Santa tercera SeC06n del Munk:ipio de

Céroenas, r aoasco, propiedad de AUDQMAROCORDOVAJIMENEZ;ootlflcadÓn catastral de techa dos de abril del

3i'lO dos mil nueve, expedida a nombre de CORDOVA JIMENEZ AUOOMARO, por el H. Ayuntamiento Constitucional

de H. Cárdenas, Tebesco: constanda número 142, de techa nueve de marzo del año dos mil seis, H. Cárdenas,

't acasco: copla certtñcaoe por et uceocíeoo ENRIQUEPRIEGOSEGURANotarlo Pubtrco adscrito a la notarla publica

numero OOsde la Constarcía Negativa de Registro eependa a nombre de AUDOMAROCORDOVAJIMENEi por la

ucervjeda DORAMARIABENffEZ ANTONIO,Registrddor PubUcode la Propiedad y del Comercio de este Munk:lplo

de H. Cercenas, Teoesco: y trastaoos que acompaña, por medio del cual promueve PROCEDIMIENTO)UDIOAL

NO CONTENOOSO, DIUGENCIAS DE INFORMAaÓN DE DOMINIO, del predio rustico ubkooo en la carretera a
Santana, segunda Secoón rencberíe Santana ter~ secdón de este munkipio de Cárdenas, Tabasco; constante

de lJfl3 superttoe de doce hectáreas, ¡)i"e~ y siete punto oucuenta y un centiáreas, que se

localizan dentro de las sigul~ntes ~ ~ TE 181.66 metros eco JUAN CORDOVA PEREZ; al

SUR 117.81 Metros con RlO SANTA ~I de CARMEN VElAZQUEZ; Y al OESTE, en

cuatro medias 99.06 metros, 67.11 ,"os, metros, eco montaña 'f pastizal proptedad de

URlEl COOOQVA VENTURA.

SEGUNDO.De ccor 836, en, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940,

941, 949, 1318, 1320 Ydemás retattvos, . ~ retad6n con los numerales 16, 28 fracd6n VIII,

457 tracoón VI, 710, 711, 713, 714 YdemCft\tb IQO de procedírrueotcs Ovües, ernbosvoentes en el

esteoo, se ~lte la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecueocía, fórmese expediente, regístrese en el

hUrode gobierno con el número Que le corresponda, y dese evíso de su inldo " la H. Tribunal Superior de Justicia

del Estado.

TERCER.o. Hágase~ saber las prt"Stadooes ~ promovente de cuenta, a.1Agente del Mlnistel10

Público Adsa1t3 al Juz!l"OO, .1 RegIst>ador PúblIco de la PropIedad Y del ü:lmerdo de esta Oudad, al Subdirector

de{ Catastro MunkJpaI, a 105 colíndanj:eS JUAN COROOVA PEREZ, CARMEN VElAZQUEZ y URlEl CORDOVA

"iENTURA,para que dentro del término de TRES oiAs HÁBILES, cooteoos a partir de(dta SIguiente al en que
sean legalmente ootltkados del presente proveír1o, maoít\esten ante este Juzgado te> que a sus derechos

conveoea, de Igual manera se le hace saber al MinIsterio Publk:o, al Re9lstrador PublIco, at Subdirector del

catastro Munk:lpdl y a los colindantes antes rneodorlados que debera:n señalar domldUo en esta ooced, para los

efectos de oír y redblr toda cases de dtas y ootItk:adones, caso contrarso la'> subsecuentes nonñceoones le

'iUrttránefecto por lista fijadas en los tableros de "visos de este H. Juzgado, de CDtlformidad con el articulo 136
del CódIgo de. Procedimientos OVHes en vigor los tres pnmeros en los domldtlos ampliamente conocidos en esta

dudad de H, Cárdenas, Tabasco, a JUANCOROQVAPEREZ,CARMENVELAZQUEZy URIEl CQRDOVAVENTURA,
en :>Us rescecnvos domiql05. ubk:ados en la Canetera a Santana segunda secoón, rancheria Santan Tercera
Sección de este Munk:lpto de H. Cárdenas, Tabasco, en la Inteiigeoda Q~ la acme'ría judicial deberá notifICar por

separados a dichos colindantes..

OJARTO. De conformidad ,con lo estableddo en el artlcuIO 1318 párrafo segundo de! Código avtl,

en reladón c00 el nurnet'al 139 tracdón I11del Cód~ Procesal OvU, ambos vIgente en el Estado, Publ¡Quese el

presente proveído en el Peri6dk:o Ofldal del Estado Y en uno de los periÓdIcoSde mayor drrulad6n estatal, tates

como sooerercías: "Avance" "Tabasco Hoy", "presente" ó "Novedades de Tabasco", Ó" Tabasco ¡ti o;a",a ejecoón

del Prornoveote, por tres veces de tres en tres cJ~, y t1jense evtscs en íos lugares públICos mas c:oncunidos de

costumbres de esta dudad ~ son: Mercado Publico, CentJat eanuonera, Dtrecdón de seguridad Put'olb,

~ad6n de T~, Agente del MinIsterio PubUco, Ju~ CMIes, Penales y de Paz, ReceptoI1a de Renta,

ReQistroPublico de la PropIedad Ydel CDmerdo, Y H. Ayuntamiento CoostItvdonaI Y'en el kJgar donde se localiza

el bien motivo de este proceso; hadéndose saber al públICOen general, que ~ iI~una persona Uene algún lnterés,

en el presente proc:ed!mlento, comparezca ante este Juzgado hacerio ~ dentro del término de QUINCE otAs
HÁBILES, contados a partir del siguiente día, de la a última pubücadón que se realice, ~ la actuaria

Judldal adscrlta a este Juzgado de Paz, hacer c:onstanda de los avisos fi)ados¡ y hecho que sea, reobase el

testlmonlo de los dodadanos UAUOlA MENA MAOtIN, DARINEl. PERfZ lOPfZ Y REYNA GLORIA MAOUN PERfZ.

QUINTO. GÍfeSeatento otIdo '" PresIdente Municipal del H. AyuntarnJent.o Constltudonal esta

dudad, para que dentro del tennino de tres dlas hábiles cooteoos apartir ~ dCa sI9Wente calen que redba este

oñoo, en términos dd numeral 123 tracción 11I del C6dIvo de Procedimientos CMIes en vigor, informe a este

Juzgado, si el predkf rustico ubicado en la carretera a Saotaoa, segunda Sección ranc::heria Saotana tercera

secdón de este munkfplo de Cárdenas, Tabasco; constante eje una superllde de doce hectáreas, cuarenta y un

área, ochenta y ~ punto docuenta Y un centiáreas, que se Iocahzan dentro de las siguientes medidas y

couodarcras al NORTE181.66 metros coo JUANCORDOVAPEREZ; al SUR 117.81 MetroS con RlO SANTANA,al

ESTE600.29 con propiedad de CARMENVElAZQUEZ;y al OESTE, en cuatro medias 99.06 metros, 67.11 metros,

210.41 metros Y78.48 metros, con mont>i\a y pastizal propiedad de URlELCORllOVAVEHT\JRA.

SEXTO.- Téngase a la prornoveote señalando como _lo pant oi< y reciblr citas,
notIflcaclones el despacho jurídico ubk:ado en la caUe Vk:ente ~rero número 303 de la CokM1Ia Centro de este

Municipk) de H. Cárdenas, Tabasco; y autorizando para tales efectos, al lIceodado GENERO AUREUO ALDAMA

CQROOVA y JUAN JOSf GUZMAN NAHUATT, yen cuanto a la ~ de abogado patrono que hacen a favor

de ~ primero de los dtadoS tetrado5 d'oasekt Que no ha lugar en v&rtudque dk:ho profes6onista no cuenta con su

eedula profesklfla~ tnsa1ta en ee libro que par;1 tal efecto se aleYa en este Juzoado, lo anterior e" términos de los

nume<ales 84 y 85 del <:6digo de Procedimientos CIvIlesen "'9<>'.
ItOnRQUESE PERSO ••••••.•••KTE Y CÚMPLASl!,

ASÍ: LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL aUDADAHO UCENClADO ERNESTO ZETlNA

GOVEA, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO 1>1STRITQ )UOICIAL DE CARDUtAS, T••••ASCO, MtxIcO, ANTE LA

~cRFrARIA JU010AL UClNCIAOA MARIA _LA PEREZ PEllE%, CON QUIEN LEGAlHENTE
AcrUA, QUE CERTIfiCA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TlUNSCRIBIR PARA SU PUBUCAOÓH POR TRES

VECES DE TRES EH TRES DÍAS CONSECUTXVOS EH EL PERDIODJCO OFICIAL DEL ESTADO

y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN ATAL, PARA LOS EFECTOS Y

fINES NECESARIOS, DADO EH EL JUZ DE PAZ DE O DISTRITO JUDICIAL A LOS

TRECE OlAS DEL MES DE MA DOS MI

t-QODE ",~(,::t ;, N

\ ~
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No.- 306 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DiRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS miTO JUD!Cll\L DEL CENTRO.

AL PU\;\LICO EN GENERAL:

VíAEn el Expediente Número

EJECUTIVA MERCANTIL Y EN E

CAtvlBIARIADIRECTA, promovido r los licenciados ANÍBJl.l

GARCÍA MORALESY JOSÉ VIDAL REDIA, en su carácter de

lF. ••• dosatarios en Procuración Sociedad Mercantil

denominada "CAPITALES DEL S

SERVICIOS Y MANTENIMIEI':ITO

C.V., a través de quien·legalmen e represente, en su carácter

de suscriptor principal y el C.

1}

JUZGADO PRIMÉRq CIVIL~p" rl~RA INSTANCIA DELpPJI~1.ER

D~s.TRrrO JUDICIAL DE CENTRQ, ABftSCO, MÉXICO. DIECIQCHO

DE F~R.-ERODE POS M~LTRECE.

VIs;rO~ El escrito de

ÚNICO. -Se·tiene- pesen dóal ejecutante 'LICenciado

Aníbal GarciaMórales, con sue ritod. cuenta y como lo solicitase

~llL TRECE; como nueva echa para que tenga verificativo la

diligencia deremate-~n~riiner~'A¡in()~éda/"iligenélaqúe se llevará a

efectos-en lo~ t~rminosordenado?: en utode ..fecha siete "de

diciembre ..d~ ..90s ' mil ,doce, JJOr IJeexpíd?\selelos
. \-

r:orresPOfldientesavisos y er,lictos.para preparar la referida diligenc:a.

NQJlFÍQ\JESE.PERSONALt4ENTEY CÚMPLASE.

,~SÍ LO PRO~EYÓ, ~W~DA;Y FIRt-1A I,.A DocrOP,A El,¡

i)f..RJ::":HOt'pt{IA~;:;ABEL SOllS GARCIA,JUEZA PRI!'1EROCIVIL DE

PRlt'lHl"- INSTANCIA DEL PRIMER DIsTRp-O JUDICIAL D~ CEt::-'TRO

TA8f'SCO" ~1ÉXICO<ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL UCENCJADi

IVElTEDELFlNA ,RODRIGUEZ·GARCIA, CON QUIEN...LEGALMENTE

AcrÚA, QUECERT1Fl~AYDA FE;-

AUTO DE FECHA

JUZGADO PFÚMERODE .LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VU.LAHERMÓSA,'TA6ASCO, A

SIETE DE DICIH16RE DE DOS MIL DOCE.

,\Ils~os,en autos el contenldo.de la razón secretarial se

prove~_: ". ..' .. v:

. .,': PRIMj;RC):. Por presentado el ucenctaoo .ANII3AL, ,GAR(:íA
'." "'. - . " - . '. . . .

MO~LE~, representante. '.común ..de la parte ..actora.i..con su

p'rirrer .escrtto de cuenta, prornovlendo Incídente de- Regulación

de Gastos y Coscas, sollcitando e de tram,te a la misma,

reclamando las siguientes p,-estacio·¡es: a) i"tereses rnor.storios.

b) honorarios profesionales,

Al respecto clígaséle a la OU1'- .:nte, que pe, él morner.to /lij

ha lugar a cldr trámite a su incidt'llte pl~lnL )(Iu "n lus térininos

que lo ofrece, por la~,siquientes rd:;::(,nes:

Es .de exptorado derecho. que 'I~\v¡a es un presupuesto

procesal, por lo rrusmoves un~.EUe!,tió~Be orden público y debe

estudiarse de oficio, pues la"i;,~é\íE",,~~presilrnente disponen el

procedimiento en que debentrandta·l-se las controver stas. sin

perrnitlrse a los particulares adoptar diversos trámites.

Bajo ésa te';itura¡ tene¡;nc<) I jue en ~:'¡ (-JSÚ p¿lI"ticulélr e-l

ocursante pretende ejecutar lá sentencia definitiva emitida en el

presente asunto, sin .ernbarqo, solicita la liquiQación tanto de los

intereses, corno el pago de honor.rrios profesiooales( gastos y

costas) a que fueron condenados los demandados, en un mismo

procedimiento, lo cual' no resulta "Justado a derecho, ya que se

rigen por reglas procesales diversas

. Esto es así, ya que si bien es cierto ambos tienen su

trámite en la vía incidental, también lo es que el Código de

Comercio en sus artículos '1330 y 1348 establece las bases

específicas para la liquidación de la condena de frutos, Intereses,

dañoso perjuicios, y en sus numerales 1081 al 1089, requla los

términos en que s'o han de liquidar las costas (honorarios), de lo

que se colige que se tratan- de dos procedimientos autónomos y

respecto de cual existen -reglas especificas de lél forma '1e

trarnttacíón, por lo tanto, no ss-ría posible resolver ambas
cuestiones. en -una sola incidencia, pues al ser /':quisito de orden

público la vía en la cual se debe tr.nnítar la liquidación de ambos

rubros, es menester que el actor aclare la via en la cual pretende

obtener la liquidación de las prestaciones que reclama.

IOnmérito a lo expuesto y con la finalidad de no infrtnqir las

garantías individuale.: de las partes,)1 no desarrollarse el proceso

en la forma y términos par-a cada c. so no podría dictar-;,e

"sentencia valida sobre la pretensión Ii (iosa, dígasele ,.JI acto,

que .deberá de promover conforme d de Echo.

SEGUNDO: Con su segundo «se i o de cuenta, se tiene al

prornovente .exhibiendo original

existencia de gra, ámenes que rt'~,

• ejecución en el presente asunto, j

libertad o

Inmueble objeto de

se .idvierte que no

existe acreedor reembargante, misn o que se glosa :J los autos

para que surta sus. efectos legales Cl respondientes.

TERCERO: ,AdVirtiéndose/::I\i1jl~?S avclúos emitidos -.P'Jr E:.I
"/Q'c t~,. -

perito de la parte z.ctore yén •.febJ'ft 3,/ie1"EJparte demandada no
- ... . b' ti j ''¡~I!'' \ 1;· ...rueron o leal os y al emas·" ir. .~~. , ._.,. C1 ,,s mismos se apreCrCl
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,:Iict·lnknccs y

,,',jllLvlur en rebeldía de io'; ( man 'arjos por s,:·r el dejnavor

'dlc'l, ,n I .zon que estos cl' n má b,"ndlclo a lus partes, al
- Je""tclnte re"pec.to o su ere lito y I ,eJecutado rc:"pecto asu

,l. ¡'Ceno ,1e propiedad sobre I bren e i'OCutdO: " evitando así que

d ¡','rnat" r;,sulre un acto Inlr sro y una fuente cJ~ enriquecimiento

~~::\:é1(.c~:;~.,,,I:;::~~dO:~i.gd;'¡qol.,,~;'i ",~'i.'''.el ..'Ii"~.r en....e. f.e...'.tl'..O.
'CÚARTO: En conSEcU"I1Cia y el . conforrnidad Con lo

e.'t .•b!'''cciciopor los articulos 1410; 1411, 1H2' del Có'digo' de

COnle!'cfo aplicable al presente asunto, asi \órno los numer~l~s

433, 434 Y 435 y' demás relaUvosdel Códigvde Procedimientos

Ci\/iles envigar, dé aplicación supletoria al Código de "Cornercío'

en vigor al momento de la celebración del crédito, séquese a
pública subasta y e'n PRIMERA'ALMONEDA y di mejor postoret

siguiénte btenlnrnueble que a contlnuacíón se describe:

04).- PREDIO' URBANO YCONSTRUCCIÓNDECA$A

HABITACIÓN, 'u~"7~g,~~;,~,8c,):q",,,~~,W~;Cuauhtémoc numero 404,
esquma con' calle' SOcialista de la: Cotorua Atasta de esta Ciudad,

(según' perito domicilio ubicado en calle, Cua,'J¡térnoc .núrnero

404, esquina Socialista, ,Colonic'lAtasta de Serr a esta Ciudad),

constante ele una superficie d.,; 186,96 M2, Ir¡calizado dentro de

las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 13.40 metros,

con propiedad ele t-1aría Gri-.elda Hernánde z; AL SUR: 12.45

metros, con la caJJeCuauhtérnoc; AL ESTE: 11.90 metros, con

PI'é'i)iecla,1de José Manuel Hernández Cruz; IIL OESTE: 14.25

metros. con la calle Socialista Inscrito en el P.~gistro Público de

1,:,PropiécJ¡\,1y del Comercio oI,cesta ciudad, ,,1 04 de junio de

21.-'11'\ [)"jc' ,,1número 6131, de'l libro general ':1(,entradas a folios

cliél 51720 al 51723 d,el .Iihro de elupIiCiJdo;, volumen 133,

quedando afectado por dicho lontrato 'el preo.o número 89,:P2 a

folioe; 172 del liuro mayor 348, a nombre el" RICARDO RUIZ

OV/'..NDO,"'¡ cual se le fijó un Valor Cornerci..l ole OP,672,800.00

(UN r·IlLLON SEISCIENTOS SETENTA Y DOS HIL OCHOCIEf'lTOS

f'ESOS 00/100 ~1,N.), misma que servirá de base para el remate

'/ ',5 postur» legal la 'que cubra cuando menos el precio del

l\idlllo. '

QUINTO: Se hace saber a:,los licitdclores quev.deseen

¡rlt'~I'¡enlr en l.) presente sup¿¡,l¿i que deberán.v.depositar

pr,.:vi"Fnc'lli," en el DepartamE'nto ,d'¿ Consiqr.a.Jones y Pagos de

los Juzg;¡dl)S Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan

; 1'·

dichos juzgados, situado en . la' Avenida Greqorio ~Iénde¡;"in

número de la Colonia Atasta de .Serra de esta Ciudad Cdpital,

cuando menos una cantidad equivalente al OIEZPOF: ClEf'ITOc/e

la cantidad que sirve de base, para el remate.

SEXTO: Como 'en este asunto se, rematará un bien

inmueble "anúnciese la presente subasta ¡JorTRES ~JECES

DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DÍ.Il,S.en el p'c.ripei¡(~o9fiC;e)1c;d

Estado, así como en uno cielos Diarias de Ivt¿w?'rCirCulación qUE

se editen en esta. Ciudad, fijánclose adernás los ovísos en lé'"
sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta ciudad,

para locual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,

édnv()Cand6 postores en la 'i~teI1gencia de: qu'~'d¡c~'o,' reméJtese

flévbri a Cilbó en este Júzgaélóáías 'DIEZ' H'dJtÁS:ENPÜNTO
DEí::p'iAoÓCEOEFE'8REROOE DOSMlblRECE:<" "c' ',' '"
"·.Sehaae 'i:tef';¡tonbcrirllento'del~S:'p,lI1:eSjcjüe ha luqar a

señalarse esta, feCI1'a'el)' yirt\Jdi elel seglJ,ndo.p\iriQ:(jgYdcaciondl ciEl

ct!abgQ;z:ar~ .¡::~perspnaI.4e\'~5t<il' jutgadQ misri)Q"qQl¡t 'a¡¡,a r,t:é\rá;di2i

quince de.diciembre de dos mil' once al uno de enero ele dos mil

trece.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN

DEREC-HOMARIA ISABEL SOLIS GARCÍA, JUEZA PRIMERODE

LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA IVETTE

DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y

DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación

• en el Periódico Oficia! del Estado, Así como en uno de los

Diarios de Hayor Circulaciónqu~ se editan en esta Ciudad,

anúnciese et presente Edicto por Tres Veces dentro del

término de' Nueve Días; con anticipación a la fecha señalada.

dado a los ·Orlce~ía~ del' mes d¿ Marzo de Dos Mil Trece, En

esta Ciudad de Villa hermosa

~!
Lic. I:¿1~~>~na Rodríquez García
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No.- 308 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO
AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 623/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR FRANCISCO JAVIER
JESUS RAMIREZ y AORJANA ESCALANTE PEREZ, EL TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS
MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO QUE LA LETRA DICE:

JUZGADO PAZ DEL SEXTO Dl5T1UTO JUDICIAL DE CARDENAS,TABASCO, MÉXICO.TRECE DE ~1ARZODEL

AÑO DOS MILTRECE.

VISTO: El escrec de cueote, se acuerda:

PRIMERO:- téngase por presentado a los dudadanos FRANOSCO JAVIER JESUS RJ\MIREZ y

ADRlANA ESCALANTE PEREZ, con su escrtto de wenta y anexos que acompaña cooststentes ,en: Constancia

número 028, de fecha veintiuno de febrero del 2013, H. Cárdenas, Tabasco; plano original dcl preño ubicado

en camino vecinal de la ranchería Hidalgo, primera secdón del Munldpio de Cárdenas, Tabasco; original del

ceenceoc del valor catastral, expedido a oombre de PUNID RAMOS COlORAOO de fecha tres de abril del oño

dos mil siete; OrigInal de tres recibos de pagos de impuesto predlal marcado con los números AA 1270. TI

~ 23470 y TT 27319 expedido a nombre de JESUS RAMÍREZ FRANCISCO JAViER, POR El H, Ayuntamiento

Constitudonal de H. cároenas, Tabasco; Constancia Negativa de Registro expedkta a nombre de FRANOSCO

JAVIER JESUS RAMJREZy ADRIANAESCALANTEPEREZ por elllcendado CARLOSEUAS AVALOS,Registrador

PubUco de ta PropJedad Y del Comerdo de este Munlctpk) de H. Cárdenas, Tabasco; or1g1nal de la escritura

publica número 31,3S3 de fecha nueve de enero del al\o dos mil siete otorgado por el sei\or PUNIO RAMOS

COLORADOa favor del seIIor FRANOSCO JAVIER JESUS RAMIREZy ADRIANAESCALANTEPEREZ, ante la fe

del ucencíado ENRIQUE PRIEGO SEGURA, Notarlo Publko Adscrito a la Notarla Publica Numero Dos de esta

dudad de H. Cárdenas, Tabasco; notiflatd6n catastral de fecha 28 de septiembre del año dos mil siete, a

nombre de RAMOS COLORADOPUNJO; Copla al cartón con sello original del formato único de manifestación

de fecha veintlsJete de febrero del añ itp¡fJi~e, expedido a favor de fRANOSCO JAVIERJESUS RAMIREZ

V ADRJANA ESCALANTE PER ~ "~ del traslado de dominio expedido a nombre de

FRANQSCO JAVIER JESUS AA OO~NTE PEREZ, por el H. Ayuntamiento Constitucional,

expedido a nombre de y tras! ' io def OJal promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NOCONTENCIOSO,DlUGEN INIO, del predio rustico ubicado ~n la Ranchería

Hidalgo Primera 5ecdón de , Tabasco, constante de una suoerñoe de 668.00

metros cuadrados, dentro de la índandas al Noroeste 33.40 metros con propiedad de

JESUS RAMOSCOLORADO;al S'

metros con CAMINO VEONAl¡ y a

SEGUNDO. De conformidad ron los artículos 836, 877, 890, 900, 901, 901, 936, 938, 939,

940, 94fl, 949, 1318, 1320 Y demás relativos del Código vigente, en retaoón con los numerales 16, 28 fracción

VIII, 457 tracdón VI, 710, 711, 713, 714 Y demás ap#cable del Código de Procedimientos Civiles, ambos

vigentes en el estado, se admite la soIldtud en la vta y. forma propuesta; en consecuencia, fórmese

expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número que íe corresooode, y dese aviso de su inicio a la

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.

TERCER.O. Hágasele saber tas prestadones del· prornovente de cuenta, al Agente del

Mlnlster10 Público Adscrtta al JU2gado, al Regl~or Púbécode·iaPropt~adk y del Comercio de esta Ciudad, al

Subdirector del Catastro Munld~, a íos colindantes JESUS RAMOS .cOLORADO, CARMEN HERNANDEZ

MONTEJO Y FLORENTINO ClAN, para que dentro del térml~ de TRES DÍAS HÁ8ILES, contados a partir del

dia siguiente al en que sean fegalmente nouñcaoos del presente pn~veido, manifiesten ante este Juzgado lo

que a sus derechos convenga, de k¡uaJ manera se le hace saber al MinIsterio Publico, al Registrador Publico,

al SubdlJ-ectoI" del Catastro Municipal Y a los colindantes antes mencionados Que deberán señalar oomtcno en

esta dudad, para los efectos de oír Y recibir toda cases de dtas y oouncecíooes, caso contrarío las

subsecuentes nottncac::k:>ne te surtirán efecto por lista fijadas en los tableros de avisos de este H. Juzgado, de

conformidad con el artbJlo 136 del Código de Procedimientos Ovnes en vigor los tres pnmeros en los

domldlk>s ampeamente conoddos en esta dudad de H, Cárdenas, Tabasco, a )ESUS RAMOSCOlORADO,

CARMEN HERNANDEZ MONTEJO y FLORENTINO OI...AN, en el dorntdlio ubfcado en la -Rancherías HklJlgo

Pnrnera Secoón de este MunlCTpK) de H. Cárdenas, Tete seo. en la intelig'_'f)cla ,¡lJe la actuaria JIldlci31 dd)<~r;',

notificar por separados a ckno-. coüncaotes. .
CUARTO. De cor.foHnid;x! con lo esteoleooo en el articulo L31B p¡';;¿¡fo Y")lJ(VIO ce! (,:',Ji(Jd

Ovil, en retadón evo el numual 139 ñecoóo III del CÓolígo Procesal Ov¡l, .nnbos vlgerlte en el Ectaoo.

Publíquese ~ presente proveido en el PeriÓdicó Ofk:ial cJ-:-1Estaco y en uno de los peoódkos d~ mayor

orculectón estatal, tales COfl)O ';ugereoclas: "Avance" "raba-ce Hoy", "presente" 6 "Novedades de Tabasco", Ó

"Tabasco at ota'" a elección oet Promoveote, por tres veces. de tres en tres días, y fíjense avisos en los lurJare--;

públicos mas coocurrtoos de costumbres de esta dudad corno son: Mercado Publico, Central Camionera,

Dlrecd~ de Seguridad Publica, Deleg3dÓn de Transito, Agente del t-untsteno Pubilco, juzoedos Ovues.

Penales y de Paz, Receptoria oe Renta, Registro PubUco de- la proceded y del Comerdo, y H. Ayuntamiento

Constítucooal y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en

general, que si alguna persooa tiene algún Interés, en el presente procedimiento, cornperezca ante este

Juzgado hacerlo valer dentro del término de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente r1ía,de

la a última pu~icación que se reebce, debiendo la 3Ctudli,_t judidal adscrita d este Jczqooo de fJ3l, nacer

constancia de os avisos fijados¡ y hedlo que sea, recíbase ej testimonio de los dudadanos QAUOIA MENA

MAOHN, DARlNEL PEREZ LOPF2 y REYNA GLORIA MACHW l'EREZ.

QUINTO. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Consutudonet esta

dudad¡ para que dentro del termino de tres días hábiles contados eparur, del día siguIente al en que reciba

este oñoo, en términos del numeral 123 frecoón III del C&:Ugode Procedimientos Clvües en vigor, tnforrne a

este Juzgado, si el predio rustíco ubk:ado en la Rancneua Hidalgo Prtmera Sección de este Municipio de

Cárdenas, Tabasco, constante de una superñoe de 66800 metros cuadrados, dentro de las srcutentes

medidas y couodeocas al Noroeste 33.40 metros con propiedad de JESUS RAr10S CotORA~; al SURESTE

33.40 metros con CARMEN HERr~ANDEZ MONTEJQ al NORESTE 20.00 metros con CAMWO VEUNAl; y 211

SUROESTE 20:00 metros con fLORENTINO OLAN.

SEXTO.- Ténga':.e a la promovente senatando como oomkíüo para oír y recibir citas,

notificaciones el despacho jur~ 1iC(¡ ubicado en la calle víceote Guerrero número 303 de la Cotoota Centro de

este MunldpiO de H. Cárdenas Tabasco; y autorizando p tra tales efectos, al licendado GENERO AURELlO

AlDAMA COROOVA y JUAN J0SE GUZMAN NAHUATT, y en cuanto a la designación de eboqado patrono que

hacen a favor de el primero de los dtados letr-ados dígClst'le que no ha lugar en virtud que dicho protestonrsta

no cuenta con su cedula protesíonal, Inscrita .en el hbro:¡ue para tal efecto se lleva en este Juzgado, lo

anterior en términos de los runoereles 84 y 85 del Código Jf- Procedimientos Ovíles en vígor

NOTIFfQUESf PERSONALHEHn V c1JHPlASE.

ASí LO PROVEYÓ, MAHOA· Y F.IR~A EL aUDADANO UCfNCIADO ERNESTO

ZmNA GOVEA, JUEZ DE PAZ OEL SEXTO DISTRITO JUDIGAL DE ORDENAS, TABASCO, MÉXICO,

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA MARIA AHGELA PEREZ PEREZ, CON QUIEN

leGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

lO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DíAS CONSECUTIVOS EN El PERDIODICO OfICIAL DEl

ESTADO V EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAVOR CIR LACIÓN ESTATAL, PARA lOS

O DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO

AÑO DOS MIL TRECE.
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Na.-30? JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

DEMANDADOS:
- LAURA OLlVIA TORRES TORRES

- JUAN RAMON AMARO PEREZ.

DOMICILIO: IGNORADO.

QUE EN EL EXPEDIENTE 75ó/2011. RELATIVO AL JUICIO EN LA VfA EJECUTIVA
MERCANTIl Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA. PROMOVIDO
POR LOS LICENCIADOS EN DERECHO ANfBAL GARcfA MORALES Y JOSÉ VIDAL
HEREDIA. EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIOS EN PROCURACiÓN DE LA SOCIEDAD
MERCANTIL DENOMINADA CAPITALES DEL SURESTES.A. DE C.V .• SOFOM E.N.R.. EN
CONTRA DE LA SOCIEDAD MERCANTIl DENOMINADA ISTECALlI 88 S.A. DE C.V. A
TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. EN SU CARÁCTER DE SUSCRIPTOR
PRINCIPAL Y A LOS CIUDADANOS LAURA OllVIA TORRES TORRES Y JUAN RAMÓN
AMARO PÉREZ. EN SU CA~CTER DE AVAL. SE DICTARÓN DOS PROVEfDOS DE
FECHAS DIECISEIS DE NOVIE BRE DEL DOS MIL ONCE Y DEL CINCO DE OCTUBRRE
DOS MIL DOCE. QUE C~PIA O A LA lETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE LO IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILL MOSA. TABASCO. A DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE

DOS MIL ONCE. o\<-\~ D ,

Visto>: el cante 6il d"O, . rpz ·r.:~retarial que entecede. se provee:
PRIMERO.- Poí resf~ "<'l { enclados en Derecho ANfBAL GARC!A

MORALES y JOSE VI L auen¡· .\*' SU carácter de endosatarios en procuraclon
de la SOCIEDAD M CA\it~ .ADA CAPITALES Del SURESTES.A. DE C.V .•
SOfOM E.N.R.. en o~~' a'¡' or del Director General el ciudadano
Guillermo Herrero G6 pe, ldod que se le reconoce pora todos los
efecto> legales correspdn leí'lfes.' en virtud del endoso que obro 01 reverso del
documento base de la acción; de conformidqdcon el artículo 29 de la ley
General de Título> y Operaciones de Crédito.

En éste orden con el escrito de demando y anexos los cuales se defallan
en la razón secretarial, en la que promueven en la vfo Ejecutiva y en EjerCicio de
lo Acción Cambiaria Directo. Juicio EJECUTIVO MERCANTIL. en contra de lo
SOCIEDAD MERCANTIl DENOMINADA ISTECALlI 88 S.A. DE C.V. o través de quien
legalmente lo represente. en su car6c1er de suscriptor principal y a los
ciudadanos LAURA OllVIA TORRES TORRES Y JUAN RAMON AMARO PÉREZ. en su
carácter de aval, quiénes tienen su domicilio para ser emplazados a juicio el
ubicado en:

Calle Emesto Moldo numero 406. colonia Lindavlsta de esto ciudad.
Reclam6ndoles el pago y cumplimiento de los siguientes prestaciones:

A).- El pago de la cantidad de $450.000.00 ¡CUATROCIENTOS CINCUENTA
MIL PESOS 00/100 M.N.}. por concepto de suerte principal derivado del importe
total del pagaré. que se anexo como documento base de lo acción. así como
sus demós prestaciones de los incisos Bl. el y D}, de su escrito inicial de

demando, mismas que por economía procesal se tiene";';'por reproducidas en
este proveído como si a la letra se Insertaren. .

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 1391 Fracción IV. 1392. 1393.
1394. 1395. 1396 Y dem6s relativos del código de Comercio reformado el
veintisiete de agosto de dos mil nueve. ISO Fracción 11. 151 Y 152 de lo Ley
General de Titulos y Operaciones de Crédito. se da entrada o lo demanda en la
vio y forma propuesta, en consecuencia fórmese expediente. regístrese en el
libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a
la H. Superioridad con otento oficio.

TERCERO.- Requiérase a lo parte demandada paro que en el acto de lo
diligencio efeclúe el pago de los prestaciones reclamadas y de no hacerlo.
embórguesele bienes de su propiedad suficientes a cubrirlas. poniéndolo en
deposltarío de lo persono que bajo su responsabilidad designe el ociar.

He-cho lo anterior. hógasele del conocimiento que en términos del
numeral 1396 del Código de Comercio en vigor. se le concede el término de
OCHO DíAS HÁBILES. contados o partir del día siguiente 01 en que se hoyo
efectuado el embargo. paro que comparezco ante este juzgado O realizor el
pago llano de lo cantidad dernondodo y las costos. ó o oponer excepciones
que tuviere respecto de dicho embargo.

CUARTO.- De igual modo. requiérase 01 deudor en tormo personal o a
través de lo ¡:¡ersona con quien se' hubiere praclicado la diligencio de
emplazamiento. poro que dentro del término de OCHO DIAs HÁBILES. contados
a partir del siguiente de la misma. ocurro' ante este juzgado a contestar
demando. refiriéndose o cado hecho. debiendo ofrecer sus respectivas pruebas.
reíoclonónoolo con los hechos y acompai'lando el documento que exige lo ley
paro los excepciones. de conformidad con el articulo 1399 del Código de
Comercio en vigor. apercibidas que en coso de negativa se les declararó lo
correspondiente rebeldia.

QUINTO.- Asimismo. requiérase a la porte demandada paro que señale
domici~o en esla ciudad paro recibir citas y notificaciones. advertido que de no
hoceno las subsecuentes. aún los eje car6cter personal. les surtirón efectos por los
estrados de este Juzgado.

SEXTO.·· En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles. expidase
copias certificadas por dupUcado de la diligencio respectiva poro su Inscripción
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

SÉPTlMO.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1414 del Código
de Comercio Reformado. se hoce saber a las partes que al presente asunto se
apllcoró en tormo supletorio el Código Federal de Procedimientm Civiles en
vigor. y en caso que no regule la lnstitucíón cuyo' suptenclo se requiero. se
aplicaró la Ley de procedimientos local respectivo. atendiendo las reformas del
Código de Comercio públicado en el Diario Oñclol de \0 Federación del
diecisiete de abril de dos milocha.

OCTAVO.- Guórdese en lo cojo de seguridad del Juzgado el pagaré
exhibido como base de lo acción. dejando copio fotost6tica en autos.

NOVENO.- Las pruebas ofrecidas por lo porte aclora se reservan para ser
proveídos en Su momento procesal oportuno.

DÉCIMO.- Señalan los promoventes poro olr y recibir toda ciase de citas.
notificaciones y documentos en Calle Francisco J. Mina. esquina con Poseo
Tabasco. numero 899-A de esta ciudad.

Asimismo. nombra como representante común para la secuela del Juicio
al Ucenclado ANIBAL GARCIA MORALES. de acuerdo a lo que establece el
articulo 1060 del código de comercio en vigor.

NOTlFfQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.

Asl LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO DANIEL LEON MARTINEZ.
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA JUEZA TERCERO DE LO CIVIL DE.Pj¡lMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. POR y ÁÑT~LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA ISABEL HERNÁNDEZ SANCHEi. QUIEN
CERTIFICA Y DA FE.

AUTO COMPLEMENTARIO Del CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. TA~ASCO. MÉXICO. CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTO. En autos el contenido de lo cuento secretariol que antecede. se
acuerda de la siguiente manera.

PRIMERO. Todo vez que no fue posible lo localización de los demandados
en los domicilios que tueron proporcionados por algunos de los dependencias
requeridas. como se advierte de los constancias actuariales que obran en autos.
en consecuencia. se ordeno emplazar o juicio o los demandados LAURA aLIVIA
TORRES TORRES Y JUAN RAMON AMARO PEREZ. en los términos ordenados en el
auto de inicio de dieciséis de noviembre del dos mil once, por medio de edictos
en el que deber6n insertarse el presente y el cítooo proveído. que se 'publicarón
tres veces de tres en tres días. en el periódico oficial y en uno de los periódicos
de mayor circulación en el Estado. poro que comparezcan ante este juzgado o
recpger las copias del traslado. dentro del término de treinta dios contados o
partir det dfa siguiente de la último publicación del edfcto. en lo inteligencia que
el término pora contestar lo demando ernpezoró a correr al dio siguiente en que
venzo el concedido poro recoger las copias del traslado o o partir del dio
siguiente de que las reciba si campar ce antes de que venza dicho término.
haciéndoles saber ademós que deb ró señalar persona y domicilio en esto
ciudad. paro los etectos de oir citas y no lociones. apercibido; que en coso
de no hacerlo las subsecuentes nofifi Ion s aún los de carácter personal les
surtirón efectos por los estrados de e H. juzgado. con fundamento en' el
articulo 139 del Código de Proc imlentos Civües en vigor. aplicado
supletorlamente o lo materia mercantil

SEGUNDO. Quedo a cargo d lo parle aclaro comparecer ante lo
secretoria de este juzgado. a recibir los dictas correspondientes. debiéndose de
cerciorar que los mismos estén dirigido o lo parte demandado y que en ellos se
incluyo el aula de inicio y este proveí . cubrir el gasto que se genere y que se
publiquen correctamente en los términos indicados.

NOTIFIQUES E POR ESTRADO AL ACTORA y POR EDICTOS A LOS
DEMANDADOS LAURA aLIVIA TORRES TORRES y JUAN RAMON AMARO PEREZ

AS! LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO YOllDABEY
ALV ARADO DE LA CRUZ. JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO. ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ. CON QUIEN LEGALMENTE
ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS. SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS
CATORCE DIAS Del MES DE MARZO DE DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE
VlllAHERMOSA. CAPITAL DEL EST DO DE TABASCO.
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No.- 292 INFOR~JlACiÓN DE DOMiNll)
PODER JUDICI,AL DEL EST ;\00 DE TABf,seo

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBLICOENGENERAL:

EN EL EXPEDiENTE NÚMERO 350/2012 RELATiVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSODILIGENCIADE INFORMACiÓNDE DOMINIO
PROMOVIDOPORLA C. MARíADELCARMENGÓNZALEZROMO,CONFECHAS
(12) DOCEDE SEPTIEMBRE,(18) DE OCTUBREY (12) DOCEDE NOVIEMBREDE
DOSMILDOCE(2012), SE DICTARONTRESAUTOSQUECOPIADOSA LALETRA
DICEN:

AUTODEINICIO /
• VIADE PROCEDIMIENTOJUDICIALNOCONTENCIO:1'/// /

DILIGENCIASDEINFORMACiÓNDEDOMINIO.
JUZGADODE PAZ DEL DÉCIMOSEXTO DISTRITOJUDICIAL D NAC' ~A
TABASCO.A DOCEDE SEPTIEMBREDEDOSMILDOCE. 'Tu

'-" ,

Vistos;La razónsecretarial,se acuerda: .
PRIMERO.-Se tienen por presentados a la C. MARI DEL CARMEN

GONZALEZROMO, con su escrito inicial de demanda y

consistentes en: Original de Plano, Origlnjll de

Derechos a ntulo Oneroso, certlfica1~/e!fe.bi5

Reqistral de Jalpa de Méndez, constanoa ca :al CaD tancia de Posesión
{ .•"'~'._~,~' t. ,1

con los cuales viene a promover J~lcio "J~3')fED Ji IEN:!pJUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE DIU~ 'ló'''Dl:/'N okMACIÓN DE

DOMINIO, para acreditar la propied . det,Rr~

kilómetro 7.500, Carretera Bosqu • ~ 'Sal'

segunda sección de Nacajuca, Tab

(TRES MIL CUATROOENTOS CI CUENTA ETROS, CUARENTA y UN

CENTiMETROS) Con las siguientes medida y colindancias, al NORTE: en

63.60 metros con MANUEL GA :A MUÑOZ, al SUR: en 71.30

metros con ARQUITECTO JAIME AGUIRRE YLUN, al ESTE: en 46.40

metros con LETICIA ESPINOSA BAUTISTA, Y al OESTE: en 57.30

metros con ANTONIO COLLADO CONTRERAS.-

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890,

891, 903, 906 fracción I y demás relativos del Código Civil; en

concordandas con los numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de

Procedimientos Dviles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la

presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese

el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno Que se lleva en

este Juzgado bajo el número Que le corresponda, dése aviso de su inicio al

H. Tribunal Superior de Justidadel Estado, y al !:!inisterio Público adscrito a

este Juzgado la intervendón Queen derecho le corresponda.

TERCERO.-De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del

Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este

auto a través de EDICTOSque se publicarán por tres veces consecutivas de

tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor

circulación, Que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,

señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del

día siguiente de le fecha de la úitima publicación de los Edictos respectivos,

para que 'se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como

también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta

dudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;

P,2C::,~pIodade. i<enta::;; [>-2:( :jacnn de Tr.51sito; Juzgado ovil de primerc}

inst.:inc!j; Juez F'~:na¡ ;j>,: ¡;rji~-:8(J1nSY¿¡¡('lJ; Dirección de ·:>~guriL¡¿¡d tJGL!;G:;

encorgada del l'-i¡:~rcarjo P:'¡hJico '1 .Agcnt.e cl¡-1Ministerio Público Investh]Cldor

por ser los lugares públicos más ccncurríoos de esta localidad; y deberá

fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría

Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene

interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer

en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación

r:¡ue se,t~xhiba; rr,r() qllP l~:Jir:n ·,-;2CiPa rrn mejor derecho comparezca ;:¡ntr~

este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.-Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese

atento ofido al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de

este municipio, para que informe a este juzgado si el predio motivo de las

presentes diligencias PERTENECEO NO AL FUNDOLEGALde este Municipio,

adjuntando copia de la ,;olicitud inicial y anexos.

QUiNTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y

Notifíquese al Registrador Público del Instituto Registral del Estado, con

domicilio ampiiamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la

radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de Información de

Dominio, promovido por la C. ~~ARIADEL CARMENGONZALEZROMO, a fin

de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo que a sus derechos o

intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y

autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y

notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacersele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los

tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículo" 136 y

137 del la Ley Adjetiva Ovil vigente en el Estado.

5EXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del

Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado se encuentra fuera de

esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Código de

Proceder en la Materia, con los Insertos necesarios y por los conductos

legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad ele

Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este

Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público

del Instituto Registral del Estado en mondón, para que desahogue la

notificadón ordenada, con la súplica, de que tan pronto s a en s er

dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la b eve d p ible y

devolverlo bajo la misma circunstanda, quedando facu

promociones tendientes a la diligenciación de lo ordena

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento al colln

de estas dlligendas la radicación de esta causa

con la fracción III del artículo 123 del Códi

dentro del término de TRES DÍAS manlfie e

del predio motivo

que. de. conformidad
;'''< ~~~\:.;. .. ,'. ::

~rcí<;ed~:,,f;;.R" la' r:1,a~eria
que 'l/>;;Il&\;Q~echos o,
I • ~·.,'.I:'W;(:'·L';'¡¡::: 11,
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;nt~res,~s convenga a quien se le pi eVienóiJr te s~a.le ~~~¡j¡j',par'Jllos

efectos de oír, recibir citas y no'Incacl n' rn ;,st~'~~cera >.~US'~I,
apercibidos que en caso de no hace lo, I~s sUbcec~rÍas que

conforme a las regl¿¡s generales dtb3 hajCs" 'perSúnalmente, 'le surtirán

sus efectos por medio de lista fi ji) a 011 los tableros de avrsos de este

Juzgado c!e conformidad con los 136 y 1.J7 del la Ley antes

invocaría quien resulta ser los Ce. ,UEL GARCIA I--'UÑOZ, ARQUITECTO

JAU'1E AGUIRRE YLllN, LETICL ESPINOSA Bt\UTISTA y ANTONIO

COLLADO CONTRER/\S quienes tienen su domicilio ampliamente conocido

en Ranchería El Cedro segunda sección de NacaJuca, Tabasco.-

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las

testimoniales que ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a

lo ordenado en los puntos que anteceden de este' mismo auto, acorde a lo

estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Ovil vigente en

el Estado.

NOVENO.- el promovente se.iata como domicilio para oír, recibir, citas

i IlulltiCdciones la lista que se fiJcln en lOS fableros de este Juzgado y

autorizado al e. Ucenciado FRANOSCO LOPEZ fvIADRlGAL, con Cedula

profesional 2314822, nombrándolo como Abog~qo Patrono, acreditada en '

los términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en

Vigentes en el Estado; así como a la 'Estudiante de Derecho MADAI

RODRlGUEZ LOPEZ, designación que se le tiene por hecha para 105 efectos

legales a que haya lugar.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYO MANDA y FIRHA EL OUDADANO llCENCIADO LENÍN

AlJ'UCHE GERÓNIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉOMü SEXTO DISTRITO

JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL

DE ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON QUIEN

ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE

NACAJl1CA, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A DIECIOCHO DE OCTUBRE

DE DOS MIL DOCE.

Vistos: La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado FRANCISCO LÓPEZ

MADRIGAL, abogado patrono de la parte actora, con su escnto de cuenta, por medio

del cual viene a modificar su escrito inicial de demanda y aclara que los colindantes

del inmueble motivo del presente juicio no son los que hace alusión en la misma, por

lo que para tal efecto señala que actualmente los colindantes del predio en cuestión

30n:

>- Al Norte MARISOL I11ATACASTREJON.

y Sur JAMES AGUIRRE Y'-lIN.

:,.. Este Ingeniero NEFTALI RILEY BARRIOS.

Con domicilio todos en la ranchería el cedro, segunda sección de este

municipio, aclaración que se le tiene por hecha para todos los efectos legales a que

haya lugar.

En consecuencia, se turnan los autos a la actuaria judicial adscrita a este

juzgado, para que se sirva notificar a los multicitados colindantes en términos del auto

de Inicio de doce de septiembre del presente año, incluyendo el presente proveido.

SEGUNDO. Por otra parte, requiérase al accionante para que dentro del plazo

de TRES olAs HÁBILES, contados al siguiente en que sea legalmente notificado del

presente acuerdo, manifieste por escrito si ratifica el colindante Oeste que proporcionó

en su escrito inicial de demanda o si de igual forma pretende modificar el nombre de la

persona que ocupa dicha colindancia, apercibido que de no hacerlo, se enviarán los

presentes autos al archivo provisional, acorde al numeral 123 de la Ley Adjetiva Civil

en Vigor.

TERCERO. En cuanto al ofrecimiento de la testimonial que hace alusión en su

!ibelo, al efecto es de decirle que deberá estarse al punto cuarto de su escrito inicial

de demanda de fecha diez de juiio de dos mil doce.

CUARTO De conformidad con el articulo 140 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor. se hace saber a las partes que a partir del ocho de octubre de dos mil

doce, el nuevo titular de este juzgado es el Maestro en Derecho ARIEL DE JESÚS

GUTlERREZ DlAZ, en sustitución del licenciado LENIN ALPUCHE GERÓNIMO.

QUINTO. Dada la aclaración que hace el abogado patrono de la accionante, se

ordena dejar sin efecto los edictos y el exhorto 8912012, 9irigido a la Jueza de Paz en

Jalpa de Méndez, que con motivo de las presentes diligencias de información de

dominio se expidieron, haciendo mención que los primeros le fueron entregados al

licenciado FRANCISCO LÓPEZ MADRIGAL, (tal Y como se evidencia en el acuse

respective visible a foja dieciséis de autos), por lo que se le da vista para que

comparezca a este juzgado a gestionarlos de nueva cuenta con las modificaciones

antes citadas, esto en aras de seguridad jurldica y en virtud de que el nombre correcto

de los colindantes, sirven como dato de localización del predio en cuestión.

En el entendido que los mencionados e,dic.t~, se.efectuarán hasta en tanto se
:.:~\.\d dl":.~

de cumplimiento al punto segundo de la w!i;" !~él6p.,
SEXTO. Se reservan de expedí! iiíS • " nad~ en el auto de inicio,

hasta en tanto se de cumplimiento al purl\Oseg, ~te a~io.
SÉPTIMO. Se tiene por recibid~'et,o~do~"~~: 1710, signado por la

licenciada MARIA ANTONIETAALVARADO A,GY!~NI{Z de Paz del Municipio de

Jalpa de Méndez, Tabasco, con el que devuelve el exhorto 8912012, deducido de la

presente causa, debidamente diligenciado, mismo que se agrega a los autos sin

efecto legal alguna, en virtud, de lo acordado en el punto quinto del presente auto.

NOTIFIQUESE PERSONAlMENTE y CÚMPLASE.

ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL

DE JESÚS GUTIERREZ DlAZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO

JUDICIAL, ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO EDDY

RODRIGUEZ MAGAÑA, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE

NACAJUCA, TABASCO. REPÚBLICA MEXICANA, A DOCE DE NOVIEMBRE DE

DOS MIL DOCE.

VISTO: La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito, signado por el licenciado

LEOBARDO SAlAZAR SALAZAR. Asesor de Presidencia en Asuntos Jurídicos del

H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, mediante el cual comunica a este

juzgado, que el dia treinta y uno de octubre del año actual, a las nueve horas quedo

fijado el aviso en los estrados de ese H. Ayuntamiento en un iugar público y visible, en

consecuencia se ordena agregar a los presentes autos para todos los efectos legales

correspondientes.

SEGUNDO. Por otra parte, se tiene por presentado al licenciado FRANCISCO

LOPEZ MADRIGAL, abogado patrono de la parte actara, con sú escrito de cuenta,

mediante el cual viene dentro del término legal concedido según cómputo secretarial
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que antecede a dar contestación al requerimiento que se le hizo a su patrocinada en

el punto segundo del auto de dieciocho de octubre del presente año, ratificando el

nombre del colindante por el lado OESTE, es ANTONIO COLLADO CONTRERAS,

con domicilio donde puede ser notificado en la ranchería el Cedro Segunda Sección

de este municipio de Nacajuca, Tabasco.

En consecuencia, se tuman los autos a la actuaría judicial adscrita a este

juzgado, para que se sirva notificar al citado colindante en términos del auto de inicio

de doce de septiembre del presente año, incluyendo el presente proveido.

TERCERO. Asimismo, se tiene al abogado patrono de referencia, pcr dando

contestación a la vista que se le diera a su patrocinada en el punto quinto del auto

dieciocho de octubre del presente año, y como lo solicita, girese nuevamente el

exhorto ordenado en el punto sexto del auto de inicio de fecha doce de septiembre del

año actual, con inserción del auto dieciocho de octubre, asl como del presente auto, lo

anterior conforme a los numerales 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en Vigor.

CUARTO. De igual forma, el abogado patrono de la parte actora, sustituye a

los testigos MARIA DEL CARMEN MÉNDEZ, MARIBEL CAMPOS TORRES Y

ELENA TOSCA PÉREZ, nombrando en su lugar a JOSÉ DEL CARMEN DE LA

CRUZ MARTJNEZ, BEATRIZ COLADO IZQUIERDO Y DANIEL GERONIMO DIAz,

sustitución que se le tiene por hecha para todos los efectos legales conducentes.

QUINTO. Se ordena a la actuaria judicial dar cabal cumplimiento a lo ordenado

en el punto primero del auto de dieciocho de octubre de dos mil doce.

NOTIF{QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asl LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA EL ~AESTRO EN DERECHO ARIEL DE

JESÚS GUTIÉRREZ DIAZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO

JUDICIAL, ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO EDDY

RODRIGUEZ MAGAÑA, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA

ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO

EL PRESENTE EDICTO, El (15) QUINCE DE ENERO DE DOS MIL TYRECE (2013),

EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS

PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN

TÉRMINO DE TREINTA DIAS HÁBilES, CONTADOS A PARTIR DE I.A ÚLTIMA

PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAvtS DE LA PRENSA

A TENTAMENTft ,0(; U~f"
EL SECRETARIA JUDIClAll;1E~CU -S",

ADSCRITA AL JUZGADODEPAZD~~.C~ '. ,~~ O

'1/ 5' - J''L' 1 '
\ ~ I

/1

L1C, EDDY RODRIGUEZ . //

No.- 302 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL
DELCENTRO,TABASCO.

A LAS AUTORIDADES
Y AL PUBLICO EN
GENERAL.

QUE EN El EXPEDIENTE NÚMERO 180/2007, RELATIVO Al
JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA
ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO POR LICENCIADO
MANUEL ANTONIO CRUZ DOMÍNGUEZ, EN/SU CARÁCTER DE
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE NTONIO DOMINGO
ASCENCIO DIAZ EN CONTRA DE CAROl A MARTINEZ NÚÑEZ,
DEUDORA, SE DICTO UN AUTO DE FECH DIECINUEVE DE MARZO
DE DOS MIL TRECE, QUE COPIADO A lETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE P IMERA INSTANCIA DEL PRIfvlER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A
VEINTISÉIS DE FEBRERO E DOS tIIIL ECE.

VISTOS,- El conte ido de la azón secretarial que antecede, se
provee:

PRIMERO.- Por resenta o al licenciado MANUel
ANTONIO CRUZ OOM' or en la causa, con su libelo
que se provee, en el c ~~cado de libertad de gravamen
actualizado del doce ~e '1 trece, mismo que se agrega
al expediente para t si, , gos a los que haya lugar.

, 'l.:.~. 11
SEGUNDO: En1ce,.{ls E; anterior, de conformidad con

lo establecido por los aitíC\llQs J1<1 1411 del Código de Comercio

en vigor, en relación con"los~nuwerales 426, 427 fracción 11,
433, 434 Y 436 del Código AdjetN,o Civil vigente en el Estado,
aplicado supletoriamente a la materia Mercantil, sáquese ,}
pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor COI!

rebaja del 10% (DIEZ POR CIENTO) del valor que sirvió ele bJ';"
para el remate el siguiente bien Inmueble que a continuación se>

describe:
En consecuencia y como lo solicita el actor de conformidad con lo

establecido por los artículos 433, 434 Y 436 del código Adjetivo Civil
vigente en el Estado, aplicado supletoriarnente a la materia tIIercantil,
sáquese a pública subasta 'f al mejor postor el bien Inmueble que a
continuación se describe:

Inmueble marcado con el numero 6-3-16 del
conjunto habitacional denominado Mecoacán II,
ubicado en avenida laguna Mecoacán y laguna
Pomposú, fraccionamiento las lagunas de esta
ciudad, con una superficie privativa de 54.00
metros cuadrados con las siguientes medidas y
colindancias.
AL SUR: 12.00 metros con área privativa 63-17.
Al OESTE: 4.50 metros con área privativa 63-5.
Al NORTE: 12.00 metros con área privativa B3-15.
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AL ESTE: 4.50 metros con área de estacionamiento,
cajón de estacionamiento B3-15, con superficie de
12.00 metros cuadrados, el cual consta de las
si9uientes medidas y colindancias.
AL 5UR:5.00 metros con cajón de estacionamiento
83-17, de la avenida Laguna la Mixteca.
AL OESTE: 2.40 metros con andador.
AL NORTE: 5.00 metros con cajón de
estacionamiento B3-15 de la avenida laguna la
Mixteca.
AL ESTE: 2.40 metros con avenida 1a9una la
Mixteca¡ inscrito el treinta y uno de enero del años
dos mil uno, a nombre de la demandada Carolina
Martínez Núñez a folios del 89,55 al 89,57 del libro
de duplicados, volumen 125 y que afecta al
inmueble inscrito en el documento publico 1391 a
folio 186 del volumen 75 de condominios.

Predio al cual se le fijo un Valor Comercial de $236,000.00
(DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS00/100 M.N.), menos la
rebaja del diez 10% (DIEZ POR CIENTO) de la tasación que señala el
articulo 456"delcodigo de procedimientos civi!es en vigor, resultando la
canticl,ld dp. $212,400.00 (DOSCIENTOS DOCE MIL
CUATROCIElnOS PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de base
para el remate, siendo postura legal la que cubra cuando menos el precio
señalado.

SEGUNDO.- 5e hace saber a los licitadores que d~seen intervenir
en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares,ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en la
AvenidaGregario Méndezsin número de la ColoniaAtasta de 5erra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, es decir
$21,240.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS
00/100 M.N.).

TERCERO: Como en este asunto se rematara un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DÍAS en el PeriódicoOficial del Estado, así como en uno de los Diarios de

r'1ayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además los
avisosen los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta ciudad,
para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL OlA DOCE DE ABRIL
DE DOS MIL TRECE.

CUARTO: Ahora bien, túrnese los autos al actuario judicial de
adscripción, para que notifique el presente proveído al acreedor
reembargante (Infonavit), en su domicilio señaladoen autos en el bufete
jurídico, despacho 302, calle Avenida constitución numero 516, colonia
centro de esta ciudad.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPlASE.
ASÍ LO ACORDÓ,MANDAY FIRMALA MAESTRA EN DEREHO

YOLIDABEY AlVARADO DE LA CRUZ, JUEZATERCERODE LO CIVIL
DEPRIMERAINSTANCIADELPRIMERDISTRITOJUDICIALDECENTRO,
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL LICENCIADA
ROSSElVY DEL CARMEN DOMÍNGUEZ ARÉVAlO, QUIEN
CERTIFICAY DA FE.

" ..•POR MANDATO JUDIOAl y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL
PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO -DE lOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, SE EXPIDE El PRESENTEEDICTO
A lOS DIECINUEVE OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL TRECE,
EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO. )\\o1C1At D~ ..

(~ ~,.
LA SECRETARIA JUDICIAL ::,/ ,,,,.,••~,, -;¿-: ,( t, t
LIC. ROSSElVY DEL CARME~ . zlARÉVALO.

;'"~.
-"";'",

~)
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No.- 284 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL TEAPA, TABASCO.

AL. PUSUcO EH GENERAL. Y A LA PERSONA

QUE SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.

SE· HACE SABER QUE EN El EXPEOlENTE NUMERO 29212012. RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO. DE DlUGENCIA- DE INFORMACiÓN - OE DOMINIO, PROMOVIDO POR
MARCEU GARCIA CORDOVA. CON FECHA TREINTA DE DCnJBRE DEL 005 MIL DOCE. SE DICTO UN
AUTO DE INICIO, aUE COPIADO TEXTUAlMENTE A LA lETRA DICE:

PROCEDIMIENTO JUDICIAL. NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO. (30)

TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE (2012).

Vl.to to de cuenta '8 aOJerda:

PRIMERO. So tIone por prosentodo a MARCELA GARCIÁ CORDOVA, por su propio derecho,

con su escrito de solicitud, anexos consistentea en:

a) Copla fotoatátk:a de credencial de elector a su nombre, expedida por el Instituto

Fedoral Electoral.

b) Original de Acta certificada de nacimiento a n nombre de Marcela Garcla

COrdova. oxpedlda por la Ilconctada Juana Luisa Gurrla Mondez, Oficial del

Reglotro ctvUdo Toapo, Tabaleo.

e) Original de recibo de pago de impuesto predlal de fecha veintitrés de mayo del

dOI mU doce, expedklo por 58 Dirección de Finanzas Municipal del H.

Ayuntamiento de TeaP8. Tabasco.

d) Original de cooatanda de radlcaci6n 8 nombre de MarC&laGarcla C6rdova,

expedida por Maria del Carmen L6pez Rivera, delegada munk:ipal del H.

Ayuntamiento do Toapo, Tabaoco

e) Original de certificado negativo de propiedad, signado por el licendado Agustln

Meyo Cruz, RegistradorPübllco de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de

Jalapa, Tabasco.

f) Original de Contrato de Derecho de Posesión, de fecha cene de enero del dos

mil, celebrado entre la promovenle ~arcela Garcla Córdova y Marta Córdova

Monzón.

-9) Original de un plano del predio urbano con constNcclón, a nombra de MarceJa

Garcla C6rdova, ubicado en la ceae Simón Serial número (107) y la calle Carlos

PeUicer Camera de Teape, Tabasco, y con dos coplas simples.

con los quo vlono a promovor JUICIO NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, con la finalk1ad de que por sentencia definitiva se declare la posesión y

dom.mo de' prel(fJo urbano con constnJcd6n con superficie de 315.20 (trescientos Quince velnte metros

cuadradO$) con !al medidas y colindanclaa alguientes: Al Norte, 10.54 metros, con la calle Simón

Sartal; Al Sur, 06.48 metros y 04.43 mts., con Calle Cartos PeJlicer Cémara: Al Eata, 22.61 metros

con Magdalena Garcfa Córdova; y al Oo.ta, 29.78 motros con José Miguel veíeecc Gercre, ubicado

on la CoIoola centro do _ Ciudad de Taapa, Tabasco.

Segundo. Con fundamento en Jos artlculos 43 Bis 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicia! del

Estedo de Tabasco, 8n, 890. 901, 936, 942, 1318, 1319, 1330 Y 1331 Y relatJvos del COdigo Civil en

vigor, 1, 2, 24, Frecd6n 11,710, 711, 712, 713 Y relativos del Código Procasol Civil on vigor, se da

entrada a la ao'idtud en ~ vla y fonna propuesta. fórmeaa axpedjente, registrase en el libro de

gobierno re.apectfvo bajo el nUmero Que le corresponda y dese aviso de su Inido a la H. Superioridad.

Tercero. Como S& establece en el numeral 1318 del Códlgo Civtl en vigor, 18 ordena dar vista

al Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, BI Registrador Publico de la Propiedad y del

Comercio de la CJudad de Jalapa, Taba5CO, y a los coUndantes Magdalena Garefa Córdova y José

Miguel Velasco GarcJa, quienes deberán sernoüñcadcs de la radicación de 1aapresentes diligencias

en el domidlio set\alado por la adora en su escrtto Ink:ial, concediéndolas un término de tres dlas

hf¡bU•• , contadoe • partir del dfa siguiente al en que sean debidamente notificados de- eete

proveido. para, que manifiesten lo que a sus derechos correapoo<i4:l. y señalen domicilio en esta

dudad. para ofr y recibfr dtaa Y notíñcecíonea, advertidos que de no hacerlo se les tendrá por perdido

ese derecho, y las subsecuentes notificacion" aún las de car8cter pel't'onaI les surtirán sus erectos

por medio de Iiata que 88 fija en &1tablero de avisos do este H. Juzgado.

CUlIrto, En cumplimiento. io ordonado on el articulo 755 íracd6n 111,del Código de

ProcedimJentos CM&ea en vigor pubUquense el presente auto a manera de edicto. en el Periódico

Ofidal del &1ado, Yotro de mayor circulación de la Capital det Estado, por uea veces de trea en tres

di•• , y ffjenae loa •• oe en lugarea públicos m'a concunidoa d••••• Ciudad. tales como en la

Agenda del MinIsterio Público Investigador, Agente del Mlniaterio PúbUco adsctito a este Juzgado, en

lo Raoaptor1a de Ronlal do oota Ciudad, on la Preoldonda del H. Ayuntamlanl0 Constitucional de esto

Munldpio. Juzg~ CMI y Penal de Primera Instancia de esta Ciudad, en la Dirección de Seguridad

Pública Munlctpol, on 01mercado Dlona Córdova do Balboa, yon la ubicación del predio. haciéndolo

la"r al pübllc:o en general qua al alguna pe,.ona ti • .,. ln1llm en el Juicio deberá comparecer

ante este Juzgado, a hacer valer sua derechos en un tánnlno de quince dla. contados 31pdror de

la última publicación que 8& exhiba, para lo cual la promovente deberá de aper sonarae da toe

avisos, hecho lo anterior se acordara techa para la testimonial que ofrece en su escrito inicial, rnisrr.a

quo correré a cargo do LIDIA DURÁN MEDlNA, HERMElINDA DOMiNGUEZ JIMENEZ y LLUVIA

MAZARlEGO AGUILAR, quedando a cargo de la parte promovente la presentación y examen verbal

de los mismo., en la fecha y hora que se fije para el desahogo de la misma, con citación éel Agente del

Ministerio Publico Adscrito Si este Juzgado, del Registrador Púbücc de la Propiedad y del Comercio, y

de los colindantes del predio motivo de estas diligencias.

Quinto; Apareciendo que el domicilio de' RltQistrador Público de la Propiedad '1 del Comercio.

ee encuentra ubicado en el Municipto de Jalapa. Tabasco, y este se encuentra fuera de esta

ju~sdtcci6n de donde ejerce 8UI funciones este juzgado, con fundamento en lo. articulas 143 y 144 del

Código Adjetivo de la materia. girase atento exhorto con las inserciones necesarias a Juez de paz de

Jalapa, Tabasco, para que en auxilio y coteboracíón de este juzgado, ordene a Quien corresponda

notificar y le haga saber que en elite juzgado de Paz da Tespa, Tabasco, la ciudadana Marcela Garcla

Córdova, promueve DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE OOMINIO, pera que manifioste lo que a su

representación compete y haga valer sus derechos que le convengan, quedando facultado al juez

exhortanle para acordar prornooooes tenqiente. ala diligenciaci6n del mismo.

S.xto. Consecuentemente, y con fundamento en k). articuloa 241 y 254 del Código de

Procedimienlos Civiles en vigor en ef Estado, glraBe atento oficio al Prealdente Municipal del H.

Ayun~mi.nto de eate Municipio. a la aubdirecclón de Cataatro municipal. de re.pa, Taba.co.

y a la Delegaclóo Agraria en.1 E.tado, con atención al Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio

ampliamente conocido en la Ciudad de Vülahermos8. Tabasco y a la Coml.lón I\:aclonal del Agua.

domicUio coeccco en Paseo Tabasco, número 907 de la colonia Jesús Garcla de la Ciudad de

Vülahermosa. Tabasco, para loa .f.ctoa d. que Informen a fl:te juzgado •• 1el predio URBANO

con construcción. con superficie de 315.20 (traadentos quince veinte metroa cuadrados) con las

medidas y colindancias siguientes: Al Norte, 10.54 metros, con la calle SIm6n Sar1at Al Sur, 06.48

metro. y 04.48 mta., con caUe Cark>. Peülcer Cémara; Al E..te, 22.61 metros con Magdalena Garcla

CÓfdov8; '1 al Oe.te, 29.78 metroe con JON Miguel Velaaco Garcla, de la Colonia centro de esta

Ciudad cSe Teapa, Tabasco. perteneca o no al fundo legal del municipio o. la nación, y en cuanto

a la direcd6n da catastro Munidpal deberé informar a elte Tribunal al se encuentra cetastrado el

predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna.

$4ptlmo. Se. tiene a la parte adora Bet'ialando como domicilio para olr, redbir citas y

notificaciones el ubicado en la calla Sim6n Sartet, número (107) colonia Centro da esta Ciudad, y

autorizando para que en su nombre y representad6n la. reciban k>a licendadoa Sergio Álvarez PéreZ'

'1 Jo.' Miguel ValaKo Garela.

Octavo. En cuanto a las demás pruebo que ofrece en su promoción inicial, astb se

acordarto'sobre eu admisibilidad o no admtaibilldad.

Noveno. Como lo solicita la promovenle previo cote;o que se reeaee con 101documento.

originales que exhibió. hágase devolución de loa miamo. previa Identfficación y constancia da recibo en

aulos.

NonFloUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

AsI lo proveyó, manda y filma la ciudadana Llcencieda ROSARIO SÁNCHEZ

RAMIREZ, Jueza de paz del octavo Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, México; ante la ciudadana

lícencíada MARIA ESTELA RENOÓN MORA Secretaria de Acuerdos, con quien legalmente actúa,

certifica y da fe. Dos firmas ilegibles. - Rúbricas.

y PARA SU PUBLlCACIÚN POR TRES VECES COl'iSEamY AS DE rsss EN rass DIAS. EN EL
PERlODlCO OFICIAL DEL ESTADO, y EN UN PERlODlCO DE MAYOR ClRCULACIÚN QUE SE
EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, EXPIDO El PRESENTE EDICTO, A LOS VErmlNlJEVE OlAS
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL OOS MIL DOCE. EN LA CIUDAD DE TEPA, TABASCO. MéXICO.

LA SECRE~ DE ACUERDO

le. ~LA RENDóN MORA
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No.- 288 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

i\ QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente 510/2002.. se inicio el juicio
ejPcutlvo mercantil y en ejercicio de la acción cambiaria dlrecta,
promovido Trino Haldonado Pulgar y Hanuel de Atocha Romero
Hernández, endosatarios en procuración de ciudadano Timoteo Camacho
r»petillo, en contra de Manuel Jesús pérez Delgado, en diecisiete de
e,nerO y cuatro ele marzo del dos mil trece, se dictaron dos proveídos
que copiados a la letra establecen:

JUZGADO

JUDICIAL

DIECISIETE DE ENERODEL

DE PRIMERAINSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

IUAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

parte

í::'11 procuración de la

de cuenta,

corno

mueble:

a) Vehículo uso servicio público de pasajeros¡ tipo

RAM-VAM, color B

placas de ctrcuiaoón 2604-VNB del estado de Tabasco, con numero económico

4705, cuatro puertas, cilindros 6, motor hecho en U.S.A, cinco velocidades,

t:["(ll1slllisión Estandar, kilometraje no operando; al cual se le fijó un valor

,',,¡nerclal de $58,500.00 (cincuenta y ocho mil quinientos pesos 00/100

'"üueda nacional}, que corresponde a la rebaja del diez por ciento que

",:tilol<",e el articulo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor,

,:;plic¿lc!O supletoriamente a la legislación mercantil sobre la cantidad que fue

iijad" -:-nprimera atrnoneda, y será postura legal la que cubra las dos

~erceras partes, del monto del valor comercial antes citado, acorde al

l,! 111)("1,,1 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado

'uplei:uridment'?' ~1'la materia mercantil, en razón de que tal situación no se

er,(tlf:ntra suficientemente regulada en la legislación mercantil, de conformidad

UII, ¡,.. ,·tj'~·p'-'e·.~topor el articulo 1054 del Código de Comercio en vigor, en

¡·,e.!-:lii' '1", ,·,·,n'.-! numerot 479 antEs ínvocado.

Segundo. Se hace saber a los. licitadores que dese".-:nintervenir en 1~1

presente subasta, que deberán depositar previamente eri el Departamento de

Consignaciones y Pagos de los Juzgados' Civiles y Familiares, ubicado en el

local que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin

número de la colonia Atasta de Sel'l'a de esta ciudad, cuando menos Up3

"'".,tietad equiv.il,lente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el

remate.

Asimismo sé les hace saber a los postores, que el bien mueble sujeto a

remate, se encuentra resguardado en la casa sin número ubicado en la calle

L35 Torres, sector Armenia, colonia Gaviotas sur, de esta ciudad, lo anterior,

para efectos de que estén en condiclones de observar el estado en el Que se

encuentra el mismo.

De igual manera, se les hace saber que las posturas se formularan por

escrito, expresando, el mismo postor o su representante con poder jurídico,

cumpliendo con los requisitos que prevé los numeraies 481, 482, 483 Y 484 del

Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoria mente a la materia

rnercantu, en el entendido que Ias posturas y pujas, deberán de presentarse

por escrito hasta antes el día y hora que se señale para la audiencia de

remate.

Tercero. <::C;>J110 eneste.asunto se rematará 'unbien mueble anúnciese.la

presente subasta por tres veces dentro de tres días en el periódico oficia'

del Estado y en un periódico' de cI~ula';lón amplia de esta entidad federatlya,

fijándose además los avisos en. los lugares .de- costumbre del lugar y en los

tableros de avisos de este juzgado,décol)for1Í:>idad con lo dispuesto por los

artículos 1411 del Código de i:of(lerc~, '~~ ..tklac;ón con e' diverso 474 del

Código Fede",,' de Procedimientos CIYlle~ en. v~r,,;apllcado supletonamenteet

Código de Comercio. .','. J.,,",
Expídanse el edicto y eje~plar'cÓrresp¡'rii:llente, convocando postores en

la inteligen~a deqUediC~o remate. ~,~';'~~~~ i' .ca~C::en este Juzgado a las

doce horas en.punto dt¡1día~jecjo~ho 1,t¡brero dedos. mil trece.

NOTlFÍQUESE PERSONA.LMENTE':( ¡ UMPlASE. . -.

Asi lo provevóvrnanda y, firma la licenciada Martha. Patricia Cruz Olan, Jueza

Segundo Civil de.PrirneraInstancla ,<:felPr:lmer DlstritoJudlclal de,1Estado, por y

ante la secretaria judicial licenciada Adriana de Jesús Rodríguez Ramos; que

autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO; VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. CUATRO DE

,MARZODE DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se.acuerda.

Único. Como lo solicita el endosatario, en procuración de la parte

actora, licenciado Salvador Palacios López, con el escrito que se provee, como

lo solicita, y atendiendo su petición, para efectos de que se cuente con el

tiempo suficiente para la publicación de los edictos y fijación de los aviso,

dentro del plazo previsto por la ley, esta juzgadora tiene a bien diferir la fecha

señalada para la celebración de la diligencia de remate en segunda almoneda

ordenada pOI" auto del once de febrero del dos mil trece, y señala como nueva

fecha para la citada subasta, las diez horas en punto del quince de abril

del dos mil trece, la e se llevará acabo en términos del auto del diecisiete

NOTIFIQUE

Lo proveyó,

jueza Segundo Civil de Pri

por y ante la secretaria

autoriza, certifica y da fe.

para su publicación en el periódico oficial

elel estado y e/uno de los iarios de mayor circulación que se edite en

esta CíUdadf'biíquese la esente subasta por tres veces dentro de

tres días, s expide el pres te edicto a los diecinueve días del mes de

marzo de d s mil trece, en la ciudad de ViIlahermosa, capital del Estado

de Tabasco.
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No.- 289 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD
DE ESCRITURA PRIVADA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

C. CECILIA MENDEZ IZQUIERDO:

Se le comunica que en el expediente civil núrner.
737/2009. relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE
ESCRITURA PRIVADA, promovido por ANATALlA ZAPAV
RAMIREZ. en contra de SANTANA RAMiREZ LO PEZ. MARI/\
CONCEPCiÓN RAMIREZ ALCUDIA, LUCAS VELÁZOUEZ
RODRiGUEZ. MARTHA RAMIREZ IZQUIERDO. BLANCA ESTELA
GQMEZ RAMIREZ, CRECENCIO RAMIREZ IZQUIERDO. JAIME
RAMIREZ ALCUDIA. MARIA GUADALUPE RAMIREZ IZQUIERDO.
MARIA MAGDALENA Y DANlELA de apellidos PEREt: RAMíREZ.
CARMEN IZQUIERDO ACOSTA. MARIA DEL CARMEN RAtvJíRE:

. ,ZQUIERDO, MARTIN ACOSTA ESCALANTE. MARIA ISA8EL
IZQUIERDO ACOSTA, CRECENCIO RAMIREZ IZQUIERD(j
MARINA RAMIREZ LOPEZ, JOSÉ LUIS RAMIREZ IZQUIERDO.
'ALBINA ARELLANO SEGOVIA. MARIA CRUZ RAMíRE:::
IZQUIERDO, ADRIANA CASTILLO RAMIREZ. CECILIA MÉNDEZ
IZQUIERDO y LUIS' MÉNDEZ VELASQUEZ. con fecha veintiséis <!

septiembre del dos mil once, se dictó un proveido que copiado ;'J '"

letra dice:

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE MENDEZ.
TABASCO. MÉXICO. VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
ONCE -------------------------------------------
- - - VISTOS. El estado procesal que guardan los autos. se acuerda:
- - - UNICO. Se tiene por presentada a la actora del presente asunto
ANATALlA ZAPATA RAMíREZ. con su escrito de cuenta mediant-
el cual. viene desahogando la vista que se le diera en el pllll"'.

tercero del auto de fecha siete de septiembre actual, y como le,
solicita la ocursante, de conformidad con el articulo 139 fracción II
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. '0.7

ordena EMPLAZAR a juicio a la demandada CECILIA MENDEZ
IZQUIERDO. en los términos ordenados por auto de f,~ch;
veinticuatro de noviembre del dos mil nueve; por EDICTOS P')I

TRES VECES. DE TRES EN TRES DIAS. en el Periódico Oficié,l '"
otro periódico de mayor circulación en la entidad. haciéndose sat'el
a la citada demandada CECILIA MENDEZ IZQUIERDO. que deber),
de presentarse dentro de un plazo de CUARENTA DíAS Cl eet,e
.Juzgado, a recoger las copias simples de la demanda y anexos qu-
acompaña la parte actora ANATALlA ZAPATA RAMIREZ, para ee\d
en condiciones de correrle traslado a dicha demandada, para <:jrk
dentro del término de NUEVE OlAS HABILES, que computará l',
secretaría. contados al día siguíente en que haya concluido el
término para que comparezca la demandada a recocer el traslé"J·
correspondieute, produzcan su contestación. apercibida que de r.:
hacerlo se le declararáen REBELDIA, y se presumirá admitidos los
hechos de la misma, asl mismo requiérase a la Q..emandada para
que señale domicilio en el centro de esta dudad para efectos de oír
'! recibir toda clase de citas y notificaciones. y se le apercibe que de
no hacerlo las subsecuentes. aún las de carácter personal le surtirán
efectos por medio de lista fijada en los tableros de este H. Juzgado.
- - - Por encomia procesal. queda a cargo de la actora, el tramite
correspondiente para la elaboración los edictos. conforme el
numeral 9 del Código Procesal Civil en vigor.c - - - - - - - - - - - - - - --
- - -Notifiguese personalmente y cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Asl 'LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL. JUEZA crvn, DE PRIMERA
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JAlPA DE
MENDEZ. TABASCO. MÉXICO. POR Y ANTE' LA SECRETARIA
JUDICIAL, LICENCIADA PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS
MADRIGAL. QUE CERTIFICA Y DA FE. - e - - - - - - - - - - - - - - - - ... "

Inserción del proveido de fecha veinticuatro de noviembre
':1eldos mil nueve.

AUTO DE INICIO
DI: JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA

PRIVADA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE tAENDEZ,
TABASCO, MÉXICO. VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL NUEVE.

VISTO. La cuenta secretarial, se acuerda.
PRIMERO. Por presentada a la ciudadana ANATALlA

ZAPATA RAMIREZ, con su escrito de cuenta y anexos. consistentes
en: copia certificada de la junta de herederos y designación de
albacea celebrada con fecha tres de abril del dos mil siete, en el
expediente civil número 204/2007. copia certificada de la diligencia
de apeo y deslinde, celebrada con fecha nueve de abril dos mil
ocho, en el expediente civil número 709/2002007. copia certificada
del acta de defunción número de registro 42, fecha de registro
diecinueve de febrero de 1944 a nombre de ANTONIO ZAPATA,
copia certificada del acta de nacimiento número 1417 fecha de
registro veintitrés de agosto de 1943 a nombre de ANA TAllA
ZAPATA RAMiREZ, copia certificada del acta de nacimiento número
1271 fecha de registro uno de octubre de 1986 a nombre de
S.A.NTANA RAMíREZ LOPEZ, copia certificada por el licenciado
MIGUEL BERNARDO LEON LEON, Subdirector del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Tabasco,
de la escritura privada de compraventa celebrada entre TIBURCIO
LO PEZ y ANTONIO ZAPATA, copia certificada por el licenciado
MIGUEL BERNARDO LEON LEaN. Subdirector del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Tabasco.
de la escritura privada de compraventa celebrada entre SANT ANA
RAMíREZ. ISABEL IZQUIERDO ACOSTA y MARINA RAMIREZ
LOPEZ, copia certificada por el licenciado MIGUEL BERNARDO
LEON LEON, Subdirector del Registro Público de la Propiedad y del
(omercio en el Estado de Tabasco. dd contrato de donación pura y
simple a titulo <;lratuito, celebrado de una parte como donant-
SANTANA RAMIREZ, con la asistencia de su esposa IS/oSEL
IZQUIERDO ACOST A y por la otra parte donatarios los señores
MARIA DEL CARMEN RAMIREZ IZQUIERDO y MARTIN ACOST/o,
ESCALANTE, copia certificada por el licenciado MIGUEL
BERNARDO LEON LEON, Subdirector del Registro Público de 18
Propiedad y del Comercio en el Estado de Tabasco. del contrato de
donación pura y simple a titulo graltlito, celebrado de una part,,,
como donante SANT ANA RAMIREZ. con la asistencia de su espose:'
IS,4.BEL IZQUIERDO ACOST A y por la otra parte donataria 1:.
señora MARIA GUADALUPE RAMíREZ IZQUIERDO por propio
derecho y en representación de sus menores hijas MARI!',
MJl,GDALENA Y DANIELA de apellidos PEREZ RAMIREZ. CGpiZl
certificada por el licenciado MIGUEL BERNARDO LEON LEOH,
subdirector del Registro Público de la Propiedad y del Comercio ero
el Estado de Tabasco, de la escritura privada de compraventa
celebrada entre ANTONIO ZAPATA Y SANTANA RAMIREZ, copia
certificada por el licenciado MIGUEL BERNARDO LEO N LEOH.
Subdirector del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en
el Estado de Tabasco, del contrato de donación pura y simple <>
titulo gratuito. celebrado de una parte como donante SANTA NA
RAMíREZ. y por la otra parte como donatarios la señora MARIA
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ISABEl IZQUIERDO ACOSTA y el señor CRESENCIO RAlvliREZ
IZQUIERDO, copia certificada por el licenciado MIGUEL
BERNARDO LEON LEON, Subdirector del Registro Público de 1"
Propiedad y del Comercio en el Estado de Tabasco, del contrato de
apertura de crédito simple con garantía .hipotecaria, celebrado entre
CRECENCIO RAMIREZ IZQUIERDO y JAIME RAMIREZ A.LCUDIA
y MARIA CONCEPCiÓN RAMIREZ ALCUDIA. con la concurrencia
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.
INFONAVIT. copia certificada por el licenciado MIGUEL
BERNARDO LEON LEON, Subrlirector del Registro Público ele la
Propiedad y del Comercio en el Estado de Tabasco, de la donación
pura 'j simple a titulo gratuito a favor de CRESENCIO RAMIREZ
IZQUIERDO y ele su nieto JAIME RAMiREZ ALCUDIA representado
por su padre CRESENCIO RAMíREZ IZQUIERDO. copia certificada
por el licenciado MIGUEL BERNARDO LEON LEON, Subdirector
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado ele
Tabasco, del contrato de compraventa celebrado entre SANTANA
RAMiREZ y CARMEN IZQUIERDO ACOSTA, copia certificada por
el licenciado MIGUEL BERNARDO LEON LEON, Subdirector del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de
Tabasco. del contrato de donación pura y simple a titulo gratuito que
celebra corno donante SANTANA RAMIREZ con la asistencia de su
esposa ISABEL IZQUIERDO ACOSTA y como donatarios JOSÉ
LUIS RAlvlíREZ IZQUIERDO y ALBINA ARELLANO SEGOVIA,
copia certificada por el licenciado MIGUEL BERNARDO LEON
LEON, Subdirector del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio en el Estado de Tabasco, del contrato de compraventa
celebrado entre LUCAS VELAzQUEZ LOPEZ y CRECENCIO
RAMiREZ IZQUIERDO y JAIME RAMIREZ ALCUDIA, con la
concurrencia del Instituto del Fondo Nacional de la vivienda para los
trabajadores INFONAVIT, copia certificada por el licenciado
MIGUEL BERNARDO LEON LEON. Subdirector del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Tabasco.
..Ie! contrato de donación pura y simple a titulo gratuitó que' celebra
orno donante SANTANA RAMiREZ con la asistensia de su esposa

ISABEL IZQUIERDO ACOSTA y como donataria MARTHA
HAMiREZ IZQUIERDO por su propio derecho y en representación
ele su menor hija BLANCA ESTELA GOMEZ RAMIREZ, copia
certificada por el licenciado MIGUEL BERNARDO LEON LEON,
0ubdirector del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en
d Estado de Tabasco. del contrato de donación pura y simple a
titulo gratuito que celebra como donante SANT ANA RAMíREZ con
18 asistencia de su esposa ISABEL IZQUIERDO ACOSTA y como
donataria MARIA CRUZ RAMiREZ IZQUIERDO por su propio
derecho y en representación de su hija ADRIANA CASTILLO
RAMIREZ, y trece traslado, con el que viene a promover en la vía
ordinaria civil NULIDAD DE ESCRITURA PRIVADA, en contra de
,3ANTANA RAMiREZ LOPEZ, MARIA CONCEPCiÓN RAMIREZ
~LCUDIA. LUCAS VELÁZQUEZ RODRíGUEZ, MARTHA RAMíREZ
IZQUIERDO, BLANCA ESTELA GOMEZ RAMíREZ, CRECENCIO
R,L\MIREZ IZQUIERDO, JAIME RAMIREZ ALCUDIA. MARIA
GUADALUPE RAMIREZ IZQUIERDO, MARIA MAGDALENA Y
DANIELA de apellidos PEREZ RAMIREZ, CARMEN IZQUIERDO
.L\COSTA, MARIA DEL CARMEN RAMIREZIZQUIERDO. MARTIN
,L\COSTA ESCALANTE, MARIA ISABEL IZQUIERDO ACOSTA
CRECENCIO RAMíREZ IZQUIERDO, MARINA RAMíREZ LOPEZ:
JOSÉ LUIS RAMIREZ IZQUIERDO, ALBINA ARELLANO SEGOVIA,
MAFnA CRUZ RAMIREZ IZQUIERDO, ADRIANA CASTILLO
RAfvllREZ, CECILIA MÉNDEZ IZQUIERDO 'j LUIS MÉNDEZ
VELL\,ZQUEZ, quienes tienen sus domicilios para ser emplazados en
el Poblado Iquínuapa de este municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, así como al DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE
'!ILLAHERMOSA, TABASCO, con domicilio en la Avenida Ruiz
'~ortinez sin número planta alta del. edificio de la Secretaría de
Finanzas del Estado de la ciudad de Villahermosa Tabasco' de
quienes reclama las prestaciones marcadas en 105 incisos A), B): C),
D), y E) de su escrito inicial de demanda.

SEGUNDO. De conformidad con los articulos 1882, 1885,
'1895. Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, 16,24 fracción VII, 55, 61, 69, 70 fracción 1, 134, 136,203,
204,211,213,215 Y 228 del Código de Procedimientos Civiles en

'!igor, se le da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.

TERCERO. Con las copias simples de la demanda y
",nexos que acompaña la parte actora, CÓrrase traslado a los
demandados en los domicilios señalados; para que dentro del
término de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente al
en que les sea notificado este Proveído, para que produzcan su
contestación, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por
contestando en sentido afirmativo, y se le declarará rebelde,
igualmente requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad, a
efectos de oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, y se le
apercibe que de no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter
personal le surtirán efectos por medio de lista, a excepción de la
sentencia definitiva que se llegare a dictar, la que le será notificada
en el domicilio en el que sean emplazados, en términos del artículo
229 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO. Las pruebas que ofrece la promovente se
reservan para ser acordadas al momento de emitirse el
correspondiente auto de recepción de pruebas.

QUINTO. Ahora, toda vez que el domicilio donde deberá
ser emplazado el demandado DIRECTOR DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, con domicilio en la Avenida Ruiz
Cortinez sin número planta alta del edifi~o de la Secretaría de
Finanzas del Estado de la ciudad de Vlílahermosa. Tabasco, se
encuentran fuera de la jurisdicción de. este Juzgado, COII
fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, girese atento exhorto al
Juez Civil en turno del municipio del Centro, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración con este Juzgado ordenen a quien
corresponda emplace al demandado' antes citado, en los términos
de este proveido. .
.... SEXTO. Como lo solicitan los demandantes como medida

de conservación de conformidad con lo dispuesto por el articulo 209
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio al
Registrador Público de la Propiedad y. del Comercio de esta ciudad,
para que se sirva inscribir la demanda de manera preventiva para
proteger el bien juridico tutelado que es el predio motivo de la litis
para evitar cualquier gravamen y haga las anotaciones
correspondientes, por lo que se requiere al actor para que se
apersone al Juzgado a la tramitación del escrito, debiéndose
adjuntar al referido oficio copia de la demanda por duplicado.

SÉPTIMO. El promovente señala como domicilio para oir y
recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en la calle
Sáenz sin número entre calles Dueñas y Zaragoza de esta ciudad,
autorizando para que las reciban en su nombre y representación al
licenciado NORBERTO MORALES QUITERIO.

OCTAVO. Ahora, para dar cumplimiento al punto tercero de
este proveido. se requiere a la promovente para que dentro del
termino de tres días contados al día siguiente de su notificación, en
términos del articulo 123 fracción 111del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, exhiban doce juegos de los traslados
correspondientes.

NOVENO. Finalmente, atendiendo a lo díspuesto por el
artículo 17 de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, que propaga la impartición de justicia de forma pronta y
expedita, se exhorta a las partes para que de ser su voluntad,
concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus
intereses para lo cual pueden comparecer a este JUZgado, en
cualquier día y hora hábil, con la conciliadora adscrita a este
juzgado licenciada MARINA HERNÁNDEZ ESCOBAR, a fin de que
dialoguen respecto sus propuestas, con la orientación de la
profesionista mencionada.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO

FLAVIO PEREYRA PEREYRA, JUEZ CIVIL DE PRIMER.A,
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA PE
MENDEZ, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
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LICENCIADA PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS'MADRIC;,coL,
OUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICI,co,L
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES DE TRES EN
TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DíAS
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD
DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, HACIENDOLE SABER A
DICHA DEMANDADA QUE DEBERA DE PRESENTARSE DENTRO
DE UN PLAZO DE CUARENTA DIAS A ESTE JUZGADO A

IUNION DE CREDITO GANADERO DE TABASCO, S. A. DE C.V.
Av. Adolfo Ruiz Cortines t)lo 2223,Col. Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco

-- Tels. y Fax. 3-54-66-42, 3-54-02-'79 Y 3-54-04-73
R.F.C. UCG470616 988

No.- 314

. Capital Social Autorizado
Sin Derecho a Retiro

$ 72'000,000.00
$ 54'000,000.00

CONVOCATORIA
De acuerdo con lo mandado por la cláusula TRIGESIMA de la Escritura

Constitutiva de esta Unión de Crédito Ganadero de Tabasco, S. A. de C. V, y con
fundamento en el articulo 181 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca
a todos los señores accionistas de la misma, para la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
que deberá tener efecto en la Av. Adolfo Ruiz Cortines 2223, Col. Atasta de Serra (dentro
de la Unidad Ganadera), a las 10:00 horas en punto, del dia 16 de Abril del presente año,
con sujeción al siguiente: .

ORDEN DEL DIA

1. Lista de asistencia y declaración que hará el Presidente de estar o no legalmente
constituida la Asamblea.

11. Lectura de la presente convocatoria.
111. Lectura del Acta de la última Asamblea General de Accionistas.
IV. Informe que rinde el Consejo de Administración acerca del Balance por el Ejercicio

de 2012. Discusión y aprobación del mismo, después de oído el Informe del
Comisario.

V. Clausura de la Asamblea.

Si la Asamblea no pudiera celebrarse el día señalado, de conformidad con el
artículo 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la cláusula Trigésima Octava
de la Escritura Constitutiva, se hará una Segunda Convocatoria con expresión de ésta
circunstancia y en la junta se resolverá sobre los asuntos indicados en el Orden del Ola
cualquiera que sea el número de acciones representadas.
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contiqo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561de Villahermosa, Tabasco.


